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MD                                                     MEMORIA DESCRIPTIVA · 
 
 

MD1  DATOS BÁSICOS 
 

A.1.- Objeto del Encargo 
El objeto del mencionado encargo es la redacción del  
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 
Igualmente se procederá a la realización de todas las actuaciones necesarias pa ra la perfecta integración de esta 
instalación en el conjunto del centro. 
 
Se desarrolla el proyecto para la construcción de un ascensor, dos escaleras de emergencia exteriores, una pas arela 
entre edificios y rampas exteriores para mejora de la accesibilidad y evacuación de los edificios 2 y 3. 
 

A.2.- Promotor, autor del proyecto y colaboradores 
Promotor: 

- Dirección General de Infraestructuras y Servicios. Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 
- CIF: S-7800001-E 
- C/ Santa Hortensia, 30, 28002 Madrid 

 
Autor: 

- Arquitecto: Dª. Marta Sánchez Valencia  
- NIF: 05281197Y 
- Colegiada COAM nº 13.830 
- Móvil: 649 88 08 03 

 
A.3.- Declaración de obra completa 

El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de los elementos precisos p ara 
ello, de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 123 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
El proyecto se refiere a una obra completa, entendiéndose por tal la susceptible de ser entregada al uso formal o al 
servicio correspondiente sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 
comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de la  obra. 
 
Madrid, junio 2.017 
 
El Arquitecto 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia 
 

A.4.- Coordinación de Seguridad y Salud durante la elaboración del proyecto 
Según se establece en el artículo 8 del R.D. 1627/1997 sobre los principios generales aplicables al proyecto de obra. El  
proyectista tomará en consideración los principios generales de prevención en materia de seguridad y salud previstos en 
el artículo 15 de la Ley 31/1995 de PRL en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra, y e n 
particular: 
“Al tomar las decisiones constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fas e de 
trabajo que se desarrollarán simultáneamente y sucesivamente”. 
“Al estimar la duración requerida para la ejecución de  estos distintos trabajos o fases de trabajo”. 
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MD2  INFORMACIÓN PREVIA 
 

B.1.- Situación y emplazamiento 
Las actuaciones se emplazan junto a los edificios 2 y 3 pertenecientes al CEIP Los Ángeles. Situado en la Plaza de 
José Unceta, 3 del término municipal de Torrelodones, Madrid.  
El entorno es una zona residencial de viviendas colectivas  y unifamiliares.  
 

B.2.- Datos del solar 
B.2.1.- Descripción física/ Estado actual 

El CEIP Los Ángeles ocupa una parcela de forma irregular con superficie según Catastro de 14.631 m2. 
La parcela linda: 

- Por el norte con la Plaza de José María Unceta. 
- Por el sur con la vía de servicio de la A6  
- Por el este con otra parcela sin construir.  
- Por el oeste con la Plaza de José María Unceta. 

 
Actualmente en la parcela se ubican cuatro edificios, uno principal y tres secundarios y pistas deportivas situados en 
distintos niveles del terreno. 
 

B.2.2.- Accesos y servicios 
En la actualidad el centro cuenta con dos accesos peatonales y otro rodado desde la Plaza de Jose María Unceta.  

 
B.2.3.- Servidumbres 

No se han detectado e informado de servidumbres en la parcela. 
 

B.2.4.- Datos urbanísticos 
Las condiciones urbanísticas de aplicación a la parcela vienen establecidas en las NN.SS. de Torrelodones:  
Las establecidas en el Art.11.7 ZONA 7. EQUIPAMIENTOS Y DOTACIONES. EQ / 7.2 uso Cultural-Escolar 
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MD3  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

El proyecto cumple con: 
- Código Técnico de la Edificación  

Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda. (BOE 28-marzo-2066). Y sus posteriores 
modificaciones. 

- Ley de Calidad de la Comunidad de Madrid 
Artículo 5.5. de la Ley 2/1999 de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comun idad de Madrid  
(BOCM nº 74, de 29/03/1999). 

- Reglamento Electrónico de Baja Tensión 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto de 2002 (B.O.E. nº 224). Instrucciones Técnicas Complementarias. ITC-BT. 
Normas UNE asociadas al R.E.B.T. Guía Técnica de Aplicación del  Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

- Reglamento Técnico de desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas. 

 Decreto 13/2007 de 15 de marzo  
 

C.1.- Descripción funcional 
Los edificios 2 y 3 del CEIP Los Angeles, son dos edificios secundarios de aulas de primaria, son simétricos en su forma 
y distribución. De planta rectangular, se distribuyen en tres alturas sobre rasante en su fachada principal de acceso y 
con menor altura en su fachada posterior por la diferencia de cota del terreno  en el que se encuentra el nivel de las 
pistas deportivas. Ambos edificios, sin ascensor, disponen de una única escalera para la comunicación entre plantas . 
 
Con el presente proyecto se plantea la construcción de dos escaleras de emergencia, una para cada edifi cio, una 
pasarela de unión entre los edificios en planta segunda, una rampa de acceso y salida en planta primera del edificio  2  y 
un ascensor de emergencia junto a la nueva escalera de emergencia del edificio 3. 
La nueva conexión entre edificios y las nuevas salidas a exterior mediante escaleras, rampas y ascensor, hacen que 
ambos edificios sean accesibles y su evacuación se realice de acuerdo a normativa, incluso quede superada con la 
evacuación para PMR. 

 
C.2.- Descripción formal 

- Se plantea la construcción de dos escaleras metálicas de emergencia exteriores , una en cada extremo opuesto de 
cada edificio, opuestas también a sus escaleras actuales. 
 
- Instalación de un ascensor de emergencia exterior, compartiendo mesetas de embarque con la nueva es calera de 
emergencia del edificio 3. 
 
- Construcción de una pasarela de conexión entre edificios que permita el acceso y evacuación accesible del ed i fcio  
2 a través del edificio 3 que dispondrá de ascensor. 
 
- Construcción de rampa exterior para nueva salida, que permite el acceso y evacuación de la planta primera del 
edificio 2, desde el nivel de las pistas deportivas. 
 
- Construcción de rampas exteriores para conexión de nivel de planta baja de los edificios y el nivel de pistas 
deportivas. 
 

C.3.- Solución proyectada 
Tras las demoliciones y actuaciones previsas necesarias, las nuevas actuaciones previstas se ubican en tres áreas 
diferenciadas. 
 
Área 1: Extremo del edificio 2 en el que se ubica la nueva escalera de emergencia exterior: 

A1 1:  
- Escalera exterior de emergencia con estructura metálica y cimentación mediante zapata aislada. 
 El ancho de la escalera libre será de 1,20 m. 
 Tendrá embarque en planta primera y planta segunda (no en planta baja). 
 Al quedar localizada en una fachada que no tiene huecos, se ha dispuesto en adosada a dicha fachada. 
 Para realizar el acceso desde el edificio a la escalera es necesario desmontar las carpinterías exteriores de 

aluminio de fachada y las carpinterías interiores de mampara de madera y vidrío del fondo del distribuidor que 
desde el que se accederá a la nueva escalera de emergencia. 
La escalera y sus embarques estarán protegidos con su correspondiente barandilla de doble pasamanos, 
además de un cerramiento lateral de chapa perforada que evite caídas en los tramos de peldaños y mesetas de 
escalera. 
La escalera quedará cubierta mediante un tejado de chapa de acero en el embarque del último tramo. 
Peldaños y mesetas quedan solucionados con rejilla de acero antideslizante. 

 
 
A1 2:  
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- Se reformarán las escaleras exteriores de planta baja cota 0.00 a cota +1.80, nivel de acceso exterior a la nueva 
escalera, con la que tiene una continuidad en el recorrido de evacuación hasta la salida peatonal del centro, 
sustituyendo su acabado que en la actualidad se encuentra muy deteriorado. 
 

A1 3:  
- Se ampliará el acerado y sustituirá el pavimento, incluyendo peldañeado por diferencia de cota con los espacios 

exteriores, del área exterior sobre el que se actúa. 
 
Área 2: Espacio entre edificios en el que se ubica en planta primera del edificio 2 una nueva salida con rampa has ta e l  
nivel de pistas deportivas y en planta segunda una pasarela de conexión entre edificios: 

A2 4:  
- Rampa exterior de obra para evacuación de planta primera (+2.60) del edificio 2, hasta el nivel de pistas (+1.80).  

Con ancho total de 2,00 m. 
Meseta y desarrollo de rampa protegidos con su correspondiente barandilla de doble pasamanos. 
Pendiente de 8% y longitud máxima de tramo de rampa de 6,00 m. 
Acabado de suelo de terrazo para exterior a igualar actual. 
Se modificará el acerado actual para adecuar su ancho al de rampa y se incluirá un acerado paralelo, para lo que 
será necesario rectificar el encuentro final del muro de mampostería de la rampa de acceso rodado desde el 
exterior de la parcela a pistas deportivas. 
 

A2 5:  
- Pasarela metálica de unión entre edificios 2 y 3 a la altura de planta segunda (+5.95). 

El ancho total de la pasarela será de 2,50 m. 
La pasarela quedará protegida con su correspondiente barandilla de doble pasamanos, además de un 
cerramiento lateral de chapa perforada que evite caídas. 
La pasarela quedará cubierta mediante un tejado de chapa de acero. 
 

A2 6:  
Se instalarán nuevas puertas de salida en sustitución de las ventanas exteriores retiradas, para las nuevas 
salidas a rampa en planta primera del edificio 2 y a pasarela en planta segunda de los edificios 2 y 3.  
 

Área 3: Extremo del edificio 3 en el que se ubica la nueva escalera de emergencia exterior: 
A3 7:  
- Escalera exterior de emergencia con estructura metálica y cimentación mediante zapata aislada. 
 El ancho de la escalera libre será de 1,20 m. 
 Tendrá embarque en plantas baja, primera y segunda. 
 Al quedar localizada en una fachada que tiene huecos, quedará en paralelo, pero separada de dicha fachada 

2,40 m. 
 Para realizar el acceso desde el edificio a la escalera es necesario desmontar las carpinterías exteriores de 

aluminio de fachada y las carpinterías interiores de mampara de madera y vidr ío del fondo del distribuidor que 
desde el que se accederá a la nueva escalera de emergencia. 
La escalera y sus embarques estarán protegidos  con su correspondiente barandilla de doble pasamanos, 
además de un cerramiento lateral de chapa perforada que evite caídas en los tramos de peldaños y mesetas de 
escalera. 
La escalera quedará cubierta mediante un tejado de chapa de acero en el embarque del último tramo. 
Peldaños y mesetas quedan solucionados con rejilla de acero antideslizante. 

 
A3 8:  
- Se instalará nuevo ascensor de emergencia para accesibilidad y evacuación desde el edificio 3. 

Compartirá meseta de embarque con la escalera de emergencia. 
Tendrá capacidad mínima de carga de 630 kg, dimensiones de cabina 1,10 m x 1,40 m, una anchura de paso de 
1,00 m y una velocidad tal que permita realizar todo el recorrido en menos de 60 s. 
En planta de acceso (baja) se dispondrá de un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo una tapa de vidrio, 
con la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador debe provocar el envío del 
ascensor a la planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 
En caso de fallo de abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a realizarse de forma 
automática desde una fuente propia de energía que disponga de una autonomía de 1h como mínimo 
(generador). 
 

A3 9: 
- Se ejecutarán rampas exteriores para el acceso desde el nivel de planta baja de edificios (0.00) a nivel de pistas  

deportivas (+1.60). 
 
 

A3 10:  
- Se ampliará el acerado y sustituirá el pavimento del área exterior sobre el que se actúa. 
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Áreas 1, 2 y 3: 
A123 11: 
- Se instalarán elementos de PCI y señalética de evacuación. 

 
Área 0*: 

A0 0*: 
- Se instalarán nuevas barandillas con doble pasamanos de acuerdo a DB-SUA, a mabos lados de las dos rampas 

exteriores del acceso peatonal al centro junto al edificio 1. 
 
 

C.4.- Descripción económica, datos económicos y calendario de obras e inversiones  
C.4.1.- Descripción económica 

El proyecto ha tenido en cienta la economía de mantenimiento, tanto en el diseño como en las soluciones constructivas, 
materiales a emplear e instalaciones, de forma que se garanti za la durabiliadad con los menores gastos de 
conservación, sin detrimento de una buena calidad arquitectónica. 

 
C.4.2.- Datos económicos 

PEM:      120.273,94 € 
13% Gastos Generales:        15.635,61 € 
6% Beneficio Industrial:            7.216,44 € 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:       22.852,05 € 
21% IVA:        30.056,46 € 
TOTAL:     173.182,45 € 
 

C.4.3.- Cuadro de costes 
Se ha tomado como referencia la Base de precios de la Comunidad de Madrid 2017 v.00 
 

C.4.4.- Calendario de obras 
El plazo óptimo para la ejecución de las obras contempladas en este proyecto se establece en 2 meses, en función de 
las obras proyectadas y la necesidad de mantener la prestación de los servicios durante su ejecución.  
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C.5.- Certificado de viabilidad geométrica  
Dña. Marta Sánchez Valencia, Arquitecto, redactor del PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE 
ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS 
EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 
CERTIFICA 
Que el proyecto, es VIABLE GEOMÉTRICAMENTE, lo cual queda acreditado por su previo replanteo sobre el terreno. 
 
Y para que conste, de conformidad con lo prescrito en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas  para 
la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. nº 74, de 29 de marzo de 1999), expido el presente 
documento. 
 
 
 
Madrid, junio 2.017 
 
El Arquitecto 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia 
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Firma de la Memoria Descriptiva 
 
Madrid, junio 2.017 
 

 

El Arquitecto  
  

 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia  
 
 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA 
DE ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 

 

 

  

MC       MEMORIA CONSTRUCTIVA Y DE CÁLCULO · 
 
 

 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 

I. MEMORIA 
 

   

———————————————————————————————————————————————————————————— 
I. MEMORIA. MC Memoria Construtiva y de Cálculo            Página 1 

MC                                                MEMORIA CONSTRUCTIVA Y DE CÁLCULO · 
 
 

MC0  ACTUACIONES PREVIAS 
 

D.1.- Trabajos previos y demoliciones 
APD1: 
Retirada de carpinterías interiores (puertas de paso y mamparas de madera y vídrio) para su eliminación en nuevo 
recorrido de evacuación. 
 
APD2: 
Retirada de carpinterías exteriores de fondo de distribuidor y demolición de peto de fábrica de ladrillo y alféizar ba jo las  
carpinterías retiradas. En planta primera se levantará también reja exterior en línea de fachada. 
 
APD3: 
Retirada de carpinterías exteriores (ventanas correderas de cuartos de almacén), demolición de peto de fábrica de 
ladrillo y alféizar bajo ventanas, para su posterior sustitución por puertas, dejando cerrado el hueco de fachada sobre 
estas puertas de salida a rampa en planta primera y pasarela en planta segunda. 
 
APD4: 
Demolición de tabique interior para liberar paso en recorrido de evacuación. 
 
APD5: 
Demolición de pavimento exterior. Se descubrirán arquetas y canalizaciones de saneamiento de urbanización p ara 
reubicarlas de acuerdo a la cimentación de la nueva escalera y ascensor de emergencia. 
Explanación del terreno junto al muro de pistas deportivas . 
 
APD6: 
Apertura de huecos para desembarco de nueva rampa de acceso a pistas con retirada de barandilla y demolición de 
coronación del muro de hormigón a enrasar con superficie de suelo terminado. 
 
Ver plano de actuaciones previas y demoliciones 4A04 y 5A05 

 
 
MC1  CIMENTACIÓN  

 
D.2.- Cimentación   

El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las características del terreno de 
apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se ubica la construcción. 
 
Características del suelo: 
El el estudio geotécnico del terreno se han identificado los siguientes estratos: 
Nivel 1: Relleno artificial mezcla de arena y limo marrón; flojo. Explanada urbanización de Colegio, 
construida con resaltos horizontales. Espesor de 0,00-1,80m 
 
Nivel 2: Suelo residual de granito descompuesto (jabre), aspecto suelo arenoso, color marrón; 
compacto. Espesor de 1.80-2,10m 
 
Nivel 3: Macizo de Roca granítica sana, el testigo se recupera sano. Roca muy dura. 
 
Parámetros geotécnicos estimados: 
 
Se apoyará la cimentación en nivel 3 
Se establece en estudio geotécnico una tensión admisible de 10 kg/cm2 
 
Cimentación: 
Cimentacion supercicial mediante zapatas aisladas y combinadas sobre pozos de cimentación  
 
 

MC2  SISTEMA ESTRUCTURAL 
 

D.3.- Estructura 
Estructura planteada a base de pórticos de acero laminado s 275 JR.  
Todos los perfiles empleados son HEB. 
Se disponen nudos rigidos en la dirección de máxima inercia de los pilares y apoyos en eje transversal.  
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MC3  SISTEMA ENVOLVENTE 
 

D.4.- Cerramientos exteriores 
Para la protección lateral de las escaleras y pasarela, para evitar caídas, se colocará chapa perforada en todos los 
tramos y mesetas. 
Los cerramientos exteriores del ascensor de emergencia serán de chapa de acero prelacada. 
 

D.5.- Cubiertas 
Cubrición de ascensor, desembarco de escaleras en planta segunda y pasarela entre edificios a nivel de plant a 
segunda, mediante chapa de acero prelacado. 
 
 

D.6.- Carpintería exterior 
Puertas:  
Puertas de aluminio lacado con hojas abatibles, acristaladas con vidrio de seguridad resistente a impactos nivel 2 . 
Llevarán doble acristalamiento tipo climalit con una cámara de 12 mm y vidrios de seguridad tipo Stadip (4+4), con 
junquillos que aseguren la inviolabilidad del acristalamiento. 
Con barras antipánico tipo “push” en las puertas de acceso/salida señaladas en plano correspondiente.  
 
Puertas metálicas esmaltadas con hojas abatibles, bastidores perimetrales de acero lacado. 
Con barras antipánico tipo “push” en las puertas de acceso/salida señaladas en plano correspondiente.  
 
Barandillas y pasamanos: 
En escaleras y rampas exteriores, las barandillas serán de chapa perforada y se prolongarán 30 cm en arranque y fin. 
Doble pasamanos de tubo de acero a una altura de 1m y de 0,70m., según se especifica en el DB-SUA 4.2.4  
Cumplirán las especificaciones de los artículos 3.2 y 4.3 del DB-SUA. 
 
Ver plano de carpinterías 11A011 
 
 

MC4 SISTEMA DE ACABADOS 
 

D.7.- Solados 
Solados: 
- Solado exterior de baldosa de terrazo a igualar el existente. acabado antideslizante en color a determinar por la D.F.  
Resistencia al deslizamiento rd>45, clase 3. 
En nuevas rampas, escaleras existentes junto a edificio 2 y nuevos acerados exteriores del área de actuación señalados 
en planos. 
 
- Rejilla de acero antideslizante  
Resistencia al deslizamiento rd>45, clase 3. 
Escaleras de emergencia y pasarela de unión entre edificios a nivel de planta segunda. 
 

D.8.- Pinturas 
- En paramentos verticales (paredes): 
- Acabado de paramentos verticales con pintura plástica lisa en color a definir por la D.F.  
Reacción al fuego C-s2,d0.  
Paños interiores afectados por la actuación. 
 
- En paramentos horizontales (techos): 
- Acabado de paramentos horizontales con pintura plástica lisa en color a definir por la D.F.  
Reacción al fuego C-s2,d0.  
En espacios interiores afectados por la actuación. 
 
- Sobre carpintería metálica y cerrajería se aplicará: 
- Acabado de carpintería metálica y cerrajería con pintura al esmalte  satinado en color a definir por la D.F.  
Reacción al fuego C-s2,d0.  

 
Ver plano de acabados 11A011 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 

I. MEMORIA 
 

   

———————————————————————————————————————————————————————————— 
I. MEMORIA. MC Memoria Construtiva y de Cálculo            Página 3 

MC5  SISTEMA DE INSTALACIONES 
 

D.9.- Instalación eléctrica 

1. ANTECEDENTES 
Se trata de un edificio existente que se van a instalar dos escaleras de evacuación y en una de ellas un ascensor 
considerado de emergencia, por lo que se instalará un grupo electrógeno en el exterior. 
 

2. NORMATIVA LEGAL 
Para llevar a cabo la instalación nos atendremos en todo momento a la normativa actual vigente. 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002 
(B.O.E. nº 224). 

• Instrucciones Técnicas Complementarias. ITC-BT.  

• Normas UNE asociadas al R.E.B.T. 

• Guía Técnica de Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Código Técnico de la Edificación. 

 

3. PREVISION DE CARGA 

La carga a prever se determinará  en función de la demanda de potencia. Para el complejo se prevé la siguiente: 

o Suministro Normal alumbrado escalera edificio 2 = 65 W 

o Suministro Normal alumbrado escalera edificio 3 = 102 W 

• Suministro Socorro ascensor = 7000 W  

Según la ITC-BT-44, por considerarse leds, la potencia en este tipo de alumbrado se ha multiplicado por 1 ,8 a la  hora 
del cálculo de las líneas de alumbrado. 

5. DESCRIPCIÓN Y CÁLCULOS DE LA INSTALACIÓN 
Para dar servicio al nuevo ascensor, se ampliará el cuadro general del edificio insta lando un nuevo circuito. Al 
considerar el edificio de emergencia, se instalará un grupo electrógeno para suministro de socorro de 30 KVA. Se 
ubicará en el exterior, en recinto vallado y con el cuadro de conmutación instalado dentro de dicho recinto. Des de aquí 
se alimentará el ascensor mediante canalización enterrada. 
El alumbrado de las dos escaleras se hará mediante downlight de techo e iluminación de emergencia que garantiza1 lux 
en el camino de evacuación. Los circuitos de alumbrado de cada escalera partirán del cuadro de planta primera de cada 
edificio 
. 
6. CALCULOS JUSTIFICATIVOS 

Fórmulas 
 
Emplearemos las siguientes: 
Sistema Trifásico 
I = Pc / 1,732 x U x Cos   x R = amp (A) 
e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Sen  / 1000 x U x n x R x Cos ) = voltios (V) 
Sistema Monofásico: 
I = Pc / U x Cos  x R = amp (A) 
e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Sen  / 1000 x U x n x R x Cos ) = voltios (V) 
En donde: 
Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 
L = Longitud de Cálculo en metros. 
e = Caída de tensión en Voltios. 
K = Conductividad. 
I = Intensidad en Amperios. 
U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 
S = Sección del conductor en mm². 
Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
R = Rendimiento. (Para líneas motor). 
n = Nº de conductores por fase. 
Xu = Reactancia por unidad de longitud en m /m. 
 
Los resultados son los siguientes: 
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D.10.- Ascensores 

Para asegurar itinerarios verticales accesibles, se dota al edificio de ascensor adaptado de acuerdo a CTE. Adem ás , 
cumplirá con las condiciones necesarias como ascensor de emergencia establecidas en el DB-SI: 
- Capacidad mínima de carga de 630 kg, dimensiones de cabina 1,10 m x 1,40 m, una anchura de paso de 1,00 m y una 
velocidad tal que permita realizar todo el recorrido en menos de 60 s. 
 - En planta de acceso (baja) se dispondrá de un pulsador junto a los mandos del ascensor, bajo una tapa de vidrio, con 
la inscripción "USO EXCLUSIVO BOMBEROS". La activación del pulsador debe provocar el envío del ascensor a  la 
planta de acceso y permitir su maniobra exclusivamente desde la cabina. 
- En caso de fallo de abastecimiento normal, la alimentación eléctrica al ascensor pasará a realizarse de forma 
automática desde una fuente propia de energía que disponga de una au tonomía de 1h como mínimo. 
 
 

MC6  URBANIZACIÓN  
 

D.11.- Urbanización 
Se dotará de barandillas y pasamanos en las rampas exteriores existentes tras la puerta de acceso al recinto del centro 
desde la Plaza José María Unceta. 
Se conectará el nivel de planta baja de los edificios 2 y 3 con las pistas deportivas mediante rampas exteriores. 
Se pavimentarán las áreas de actuación exterior, reformando y ampliando acerados. 
Se reformará la escalera exterior junto al edificio 2 que une el nivel de planta baja y el es pacio en el que se ubica la 
nueva escalera de emergencia del edificio 2. 
 
 

MC7  ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN 
 
D.12.- Accesibilidad 

Con las actuaciones proyectadas, se disponen de accesos adaptados, itinerarios interiores a los edificios accesib les, e  
itinerarios exteriores accesibles desde el acceso exterior al centro, entre ambos edificios y para el acceso a pistas 
deportivas. 
Además: 
Se colocará señalética SIA en accesos a los edificios, itinerarios, zonas de circulación y ascensor. 
En el arranque de rampas y accesos de ascensor se dispondrá de una franja de señalización tacto -visual de 
acanaladura homologada, en perpendicular a la dirección de acceso, con alto contraste de color en relación con los 
colores dominantes en las áreas de pavimento adyacente y que abarque el ancho completo de la escalera o la rampa. 

 
D.13.- Evacuación 

Se dará cumplimiento a las condiciones exigidas en el Documento Básico SI de Seguridad en caso de incendio del 
Código Técnico de la Edificación. 
Por su superficie (<4.000 m 2), los edificios constituyen un sector de incendios único. 
Con la implantación de las nuevas escaleras de emergencia, s e dispone del número necesario de salidas de planta y del 
edificio, respetándose las distancias máximas de recorrido hasta las diferentes salidas. 
Los nuevos elementos de evacuación, puertas, rampas, escaleras y ascensor de emergencia, cumplirán con las 
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medidas mínimas para la densidad de ocupación teórica de los edificios y las características establecidas en el DB-SI. 
Los nuevos recorridos y salidas de evacuación estarán convenientemente señalizados con señalética y lum inarias de 
emergencia, que se detalla en el plano correspondiente 12A12. 
 
 
Firma de la Memoria Constructiva y de Cálculo 
 
Madrid, junio 2.017 
 

 

El Arquitecto  
  

 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia  
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MA                                                     MEMORIA ADMINISTRATIVA · 
 
 

1. Objeto del Contrato 
El presente proyecto abarca la totalidad del contrato, comprendiendo todos y cada uno de los elementos precisos para 
ello, de acuerdo con lo preceptuado en el art. 86 y 109 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Lay de Contratos del Sector Público, y el mismo se refiere a una obra completa, según lo indicado 
en el art. 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 

2. Clasificación del tipo de obra 
De acuerdo con el artículo 122 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, las obras a realizar cabe clasificarlas como: 
a) Obras de primer establecimiento, reforma y o gran reparación 

 
3. Clasificcación del contratista. Grupo Subgrupo Categoría 

De acuerdo con lo especificado en el art. 65 del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, los art. 25 y siguientes del R.G.L.C.A.P. y el art 26 del RD 773/2015 
que regula las categorías de clasificación de los contratos de obra, la clasificación del contratista, en su caso, deberá 
ser:  
GRUPO C, SUBGRUPO 3, CATEGORÍA 1. 
 

4. Procedimiento y forma de adjudicación del contrato de obra 
De acuerdo con lo preceptuado en el art. 138 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la forma de adjudicación será determinada por el Órgano de 
Contratación. 
 

5. Plan de obra, programa de trabajo y plazo de ejecución 
A fin de cumplimentar el art. 123.1.e del Real Decreto Legislativo 3/2011 de Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, se fija un plazo global para la ejecución de las obras a las que se refiere el presente proyecto que queda 
reflejado en el programa de trabajo incluido en la Memoria Descriptiva MD, y se establece en 2 meses.  
De acuerdo con lo especificado en el artículo 144 del R.G.L.C.A.P aún vigente, y en los casos en que sea de aplicación, 
el contratista estará obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde 
la notificación de la autorización para iniciar las obras. 
 

6. Recepción y plazo de garantía 
De acuerdo con lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Órgano de 
Contratación. 
 

7. Fórmula de revisión de precios 
De acuerdo con los términos establecidos en los art. 89 y siguientes del Real Decreto Legislativo 3/2011, y en los casos 
en que ello proceda, la fórmula tipo de revisión de precios aplicables a las obras de referencia será: No procede. 
En los casos en que proceda revisión de los precios del contrato de ejecución de las obras, se establecerá la fórmula 
polinómica que resulte según normativa. RD 1359/10. 
 

8. Artículo 144 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
De acuerdo con lo especificado en el referido artículo y en los casos en que sea de aplicación, el contratista estará 
obligado a presentar un programa de trabajo en el plazo de un mes, salvo causa justificada, desde la notificación de la 
autorización para iniciar las obras. 
 

9. Normas de obligado cumplimiento 
En la redacción del presente proyecto se han observado y en la ejecución de las obras a que éste se refiere, se 
consideran como normas de obligado cumplimiento, las que puedan ser de aplicación a la distintas unidades de obra 
dictadas por la Presidencia de Gobierno, Ministerio de Fomento, y demás Ministerios, Organismos de la Comunidad de 
Madrid y Entidades Locales, vigentes en materia de edificación, obras públicas e instalaciones, así como la Normativa 
vigente sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, de cuyo conocimiento y estricto cumplimiento está obligado el 
Contratista ejecutor de las obras. 
 
Cumplimiento de otras normativas específicas 
 

- Código Técnico de la Edificación  
- Ley de Calidad de la Comunidad de Madrid 
- Reglamento Electrónico de Baja Tensión 
- Reglamento de las Instalaciones Térmicasde los Edificios (RITE) 
- Reglamento Técnico de desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas. 
Cumplimiento de normativa técnica 
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De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse las 
normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable, 
que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 
 
ÍNDICE 
 
0) Normas de carácter general 
 0.1 Normas de carácter general 
 
1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 
 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
1.5 Madera 

 1.6 Cimentación 
 
2) Instalaciones 
 2.1 Agua  
 2.2 Ascensores  
 2.3 Audiovisuales y Antenas 
 2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 
 2.5 Electricidad 
 2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios 
 
3) Cubiertas 
 3.1 Cubiertas 
 
4) Protección 
 4.1 Aislamiento Acústico 
 4.2 Aislamiento Térmico 
 4.3 Protección Contra Incendios 

4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.5 Seguridad de Utilización 

 
5) Barreras arquitectónicas 
 5.1 Barreras Arquitectónicas 
 
6) Varios 
 6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 
 6.2 Medio Ambiente 
 6.3 Otros 
 
ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
Ordenación de la edificación 
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 6-NOV-1999  
 
 MODIFICADA POR: 
 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2001 
 
 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 
Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 
 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 
Código Técnico de la Edificación 
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  
 
 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  
 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-OCT-2007 
 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
  
  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  
 Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 
Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación , aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 23-ABR-2009 
 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 
 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 
 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22-ABR-2010 
  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la 
definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 30-JUL-2010 
  
 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 
 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 27-JUN-2013 
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 ACTUALIZADO POR: 
Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013 
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013  
 
1) ESTRUCTURAS 
1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02)  
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
B.O.E.: 11-OCT-2002 
 
1.2) ACERO 
DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Instrucción de Acero Estructural (EAE) 
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-JUN-2011 
Corrección errores: 23-JUN-2012  
 
1.3) FÁBRICA 
DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
1.4) HORMIGÓN 
Instrucción de Hormigón Estructural "EHE” 
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 22-AGO-2008  
Corrección errores: 24-DIC-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19  
 Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 
1.5) MADERA 
DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
1.6) CIMENTACIÓN 
DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
2) INSTALACIONES 
2.1) AGUA 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 21-FEB-2003  
 
 MODIFICADO POR:  

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 29-AGO-2012 

 
Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de las piscinas  
B.O.E.: 11-OCT-2013 
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Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013 
 
 DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR:  

Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa  
B.O.E.: 19-NOV-2013 

 
DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
2.2) ASCENSORES 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores  
REAL DECRETO 1314/1997 de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 30-SEP-1997 
Corrección errores: 28-JUL-1998  
 
 MODIFICADO POR:  

Disposición final primera del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas  
REAL DECRETO 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-OCT-2009 
 

 DEROGADAS LAS DISPOSICIONES ADICIONALES PRIMERA Y SEGUNDA POR:  
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 

 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos  
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, excepto el art.10, que ha 
sido derogado por el Real Decreto 88/20013, de 8 de febrero) 
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 11-DIC-1985  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

  
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes  
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 04-FEB-2005 
 
 DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR:  

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, 
aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los 
mismos 
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
B.O.E.: 15-MAY-1992  
 
Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado 
por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre  
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo  
B.O.E.: 22-FEB-2013 
Corrección errores: 9-MAY-2013  

 
2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones. 
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 28-FEB-1998  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998  
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la Edificación 
B.O.E.: 06-NOV-1999 
 
Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 10-MAY-2014 
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 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 1-ABR-2011  
Corrección errores: 18-OCT-2011 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de 
marzo. 
ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 16-JUN-2011 

 
 MODIFICADO POR: 

Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia 
necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello” in 
fine del párrafo quinto  

 Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 1-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los 
apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 10.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 

Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los 
apartados 2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del 
apartado 2 del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico 
de Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV.  

 Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo, 
 B.O.E.: 7-NOV-2012 
 
2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2007  
Corrección errores: 28-FEB-2008  
 
 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 
 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 
 Corrección errores: 25-MAY-2010 
 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  
B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias 
ICG 01 a 11 
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 4-SEPT-2006 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” 
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 23-OCT-1997 
Corrección errores: 24-ENE-1998  
 
 MODIFICADA POR: 
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Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las 
Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y MI-IP-04, aprobada 
por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
 

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
B.O.E.: 18-JUL-2003 
 
DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria) 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 
2.5) ELECTRICIDAD 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  
 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
B.O.E.: 5-ABR-2004  
 

 MODIFICADO POR:  
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la 
recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 31-DIC-2014 
 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material 
plástico 
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial 
B.O.E.: 19-FEB-1988 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07  
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 19-NOV-2008  
 
2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 14-DIC-1993 
Corrección de errores: 7-MAY-1994  
 
 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
B.O.E.: 28-ABR-1998  
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3) CUBIERTAS 
3.1) CUBIERTAS 
DB HS-1. Salubridad 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
4) PROTECCIÓN 
4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO 
DB HR. Protección frente al ruido 
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 23-OCT-2007 
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO 
DB-HE-Ahorro de Energía 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006 
 
 ACTUALIZADO POR: 

Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 
 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
 B.O.E.: 12-SEP-2013 
 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 

 
4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
DB-SI-Seguridad en caso de Incendios 
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda  
B.O.E.: 28-MAR-2006 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales. 
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 17-DIC-2004 
Corrección errores: 05-MAR-2005 
 
 MODIFICADO POR:  

Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  
B.O.E.: 22-MAY-2010 

 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción 
y de resistencia frente al fuego 
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-NOV-2013 
  
4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 25-OCT-1997 
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
 
Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
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B.O.E.: 23-DIC-2009 
 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 10-NOV-1995 
 
 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales 
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-2004 

 
 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 31-DIC-1998 

 
Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  
B.O.E.: 13-DIC-2003 

 
Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 31-ENE-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 1-MAY-1998  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 29-MAY-2006  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010  
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 04-JUL-2015  
 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
DESARROLLADO POR: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como 
servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría del 
sistema de prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 
B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 485/1997 
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
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B.O.E.: 04-JUL-2015  
 
Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 23-ABR-1997  
 
Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 12-JUN-1997  
Corrección errores: 18-JUL-1997 
 
Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 7-AGO-1997  
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales 
en altura. 
REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-ABR-2006 
 
Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 19-OCT-2006  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción 
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
B.O.E.: 25-AGO-2007 
Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 
MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 
 

 MODIFICADA POR: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 23-DIC-2009 

 
4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-MAY-2007 
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 MODIFICADO POR: 
La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad 
y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 11-MAR-2010 
 
 DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados 
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 

 
DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 11-MAR-2010 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general” 
 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad 
B.O.E.: 3-DIC-2013 
 
6) VARIOS 
6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 
Instrucción para la recepción de cementos "RC-08" 
REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 19-JUN-2008 
Corrección errores: 11-SEP-2008 
 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE 
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
B.O.E.: 09-FEB-1993 
 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE. 
REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 19-AGO-1995 
 
Ampliación los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado 
CE relativo a varias familias de productos de construcción 
Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
B.O.E.: 17-MAR-2015 
 
6.2) MEDIO AMBIENTE 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 
B.O.E.: 7-DIC-1961 
Corrección errores: 7-MAR-1962  
En la Comunidad de Madrid, queda sin aplicación desde la entrada en vigor de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental 
(B.O:E.: 24-JUL-2002)  

 
DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos 
durante el trabajo  
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 1-MAY-2001  

 
DEROGADO por: 
Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 16-NOV-2007 
No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas 
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
 MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas 
autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación 
y de simplificación administrativa. (Art. 33) 
 REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
 B.O.E.: 7-JUL-2011 

  Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 
Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 
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B.O.E.: 2-ABR-1963  
 
Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 18-NOV-2003  
 

DESARROLLADA POR: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 
REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 17-DIC-2005 

 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
   B.O.E.: 23-OCT-2007 
 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas. 
REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 23-OCT-2007 

 
 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 
  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
 

MODIFICADA POR: 
Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas 
autónomas contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación 
y de simplificación administrativa. (Art.31) 
REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  
 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-FEB-2008  
 
6.3) OTROS 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-2010 
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ANEXO 1: 
 

COMUNIDAD DE MADRID 
0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 
Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 29-MAR-1999  
 
Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-ENE-2000  
 
1) INSTALACIONES 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua. 
ORDEN 2106/1994, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-FEB-1995 
 

MODIFICADA POR: 
 Modificación de los puntos 2 y 3 del Anexo I de la Orden 2106/1994 de 11 NOV  

ORDEN 1307/2002, de 3 de abril, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica 
B.O.C.M.: 11-ABR-2002  

 
Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y en particular, 
requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o mixto, y conductos de 
evacuación de productos de la combustión. 
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M..: 21-DIC-1995  
 

AMPLIADA POR: 
Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de diciembre de 1995 sobre condiciones de las 
instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos 
adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación 
de productos de la combustión 
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid. 
B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 
2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 25-AGO-1993 
Corrección errores: 21-SEP-1993  
 

MODIFICADA POR: 
Modificación de determinadas especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de promoción de la 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 30-JUL-1998  

 
Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno 
B.O.C.M.: 24-ABR-2007 
 

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR: 
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la condición de 
accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid 
ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 13-FEB-2014  

 
Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas. 
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 28-MAY-1999  
 
3 ) MEDIO AMBIENTE 
Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 
B.O.E.: 24-JUL-2002 
B.O.C.M. 1-JUL-2002 
Derogada a excepción del Título IV “Evaluación ambiental de actividades”, los artículos 49, 50 y 72, la disposición adicional séptima y 
el Anexo Quinto, por la Ley 4/2014, de 22 de diciembre de Medidas Fiscales y Administrativas. (BOCM nº 309 de 29 de diciembre de 
2014)  
 

MODIFICADA POR: 
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas 
B.O.C.M.: 1-JUN-2004  
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 Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas 
 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 
 
Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 7-AGO-2009 
 
4 ) ANDAMIOS 
Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares utilizados en las 
obras de construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid 
B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
 
 
 
 
Firma de la Memoria Administrativa 
 
Madrid, junio 2.017 
 

 

El Arquitecto  
  

 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia  
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MJ       MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA · 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A) del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente 
proyecto se han observado las normas vigentes sobre construcción. 
 

E. CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN CTE 
El proyecto da respuesta a las exigencias básicas establecidas en el CTE y demás normativa de aplicación.  
 
El Código Técnico de la Edificación (CTE) es el marco normativo por el que se regulan las exigencias básicas de calidad 
que deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y 
habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional segunda de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación (LOE) 
 
El CTE establece dichas exigencias básicas para cada uno de los requisitos básicos de Seguridad Estructural, 
Seguridad en caso de Incendio, Seguridad de Utilización, Higiene Salud y Protección del Medio Ambiente, Protección 
contra el Ruido y Ahorro de Energía y Aislamiento Térmico, establecidas en el artículo 3 de la LOE, y proporciona 
procedimientos que permiten acreditar su cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 
Los requisitos relativos a la funcionalidad y los aspectos funcionales de los elementos constructivos se reg i rán por s u 
normativa específica. 
 
Las exigencias básicas habrán de cumplirse en el proyecto, la construcción, el mantenimiento y la conservación de los  
edificios y sus instalaciones. 
 
El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE, y con las limitaciones que en el mismo se 
determinan, a las edificaciones públicas y privadas cuyos proyectos precisen disponer de la correspondiente licencia o 
autorización legalmente exigible. 

 
E.1.- Seguridad estructural DB-SE 

El objetivo del requisito básico “Seguridad estructural” consiste en asegurar que el edificio tiene un comportamiento 
estructural adecuado frente a las  acciones e influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su 
construcción y uso previsto (Artículo 10 de la Parte I de CTE). 
 
Para satisfacer este objetivo, el edificio se proyectará, fabricará, construirá y mantendrá de forma que cum pla c on una 
fiabilidad adecuada las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
 

Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 

 Apartado  Procede No 
procede 

     

DB-SE SE-1 y SE-2 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE SE-AE Acciones en la edif icación   
DB-SE-C SE-C Cimentaciones   
     
DB-SE-A SE-A Estructuras de acero   
DB-SE-F SE-F Estructuras de fábrica   
DB-SE-M SE-M Estructuras de madera   

 
Se han tenido en cuenta, además, las especif icaciones de la normativa siguiente:  

 

 Apartado  Procede No 
procede 

    

NCSE NCSE Norma de construcción sismorresistente   

EHE-08 EHE-08 Instrucción de hormigón estructural   

EFHE EFHE 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 

  

 
 

SE1 Y SE2 RESISTENCIA Y ESTABILIDAD-APTITUD AL SERVICIO DATOS BÁSICOS 
 

EXIGENCIA BÁSICA SE 1: La resistencia y la estabilidad serán las adecuadas para que no se generen riesgos 
indebidos, de forma que se mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 
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durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento extraordinario no produzca 
consecuencias desproporcionadas respecto a la causa original y se facilite el mantenimiento previsto.  
 
EXIGENCIA BÁSICA SE 2: La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto del edificio, de forma que no se 
produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportam iento d inámico 
inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
 

1.-Análisis estructural y dimensionado 
 
Proceso - DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

- ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
- ANALISIS ESTRUCTURAL 
- DIMENSIONADO 

 
Situaciones de 
dimensionado 

PERSISTENTES Condiciones normales de uso. 
TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 
EXTRAORDINARIAS Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto el 

edif icio. 
 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edif icio no cumple con  alguno de los 

requisitos estructurales para los que ha sido concebido. 
 
Resistencia y estabilidad ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 

Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de servicio o 
por colapso parcial o total de la estructura: 
- Perdida de equilibrio. 
- Deformación excesiva. 
- Transformación estructura en mecanismo. 
- Rotura de elementos estructurales o sus uniones. 
- Inestabilidad de elementos estructurales. 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

Situación que de ser superada se afecta: 
- El nivel de confort y bienestar de los usuarios. 
- Correcto funcionamiento del edif icio. 
- Apariencia de la construcción. 

 
2.-Acciones 

 
Clasif icación de las 
acciones 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor constante 
(pesos propios) o con variación despreciable: acciones reológicas. 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar o no sobre el edif icio: uso y acciones climáticas. 
ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran importancia: 

sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores característicos 
de las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justif icación del cumplimiento del DB SE-AE. 

  

Datos geométricos de la 
estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto.  

  

Características de los 
materiales 

Los valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en la justif icación del DB 
correspondiente o bien en la justif icación de la EHE-08. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las barras 
los elementos que definen la estructura: pilares, vigas y brochales. Se establece la compatibilidad de 
deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado, impidiendo los 
desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de solicitaciones y 
desplazamientos, para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un 
comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
 

 
3.-Verificación de la estabilidad 

 
 

Ed,dstEd,stb 
Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 
Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 
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4.-Verificación de la resistencia de la estructura  

 
 

Ed Rd 
 

Ed : Valor de calculo del efecto de las acciones. 
Rd: Valor de cálculo de la resistencia correspondiente. 

 
5.-Combinación de acciones 

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes coeficientes de 
seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 

El valor de cálculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del pr esente DB y 
los valores de cálculo de las acciones se han considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable respectivamente. 
 

6.-Verificación de la aptitud de servicio 
Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple que el efec to 
de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 
 
Flechas La limitación de f lecha activa establecida en general es de 1/500 de la luz.  

  

Desplazamientos 
horizontales El desplome total limite es 1/500 de la altura total. 

 
SE-AE ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 

Acciones 
Permanentes 

(G): 

Peso Propio de la 
estructura: -Peso propio de vigas, soportes y brochales, sg. perfil 

Cargas Muertas: Peso propio chapa lagrimada: 0.5 kN/m2. 
Peso barandilla: 0.5 kN/ml  

Peso propio de 
tabiques pesados y 
muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos. 
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE-08.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

La sobrecarga de 
uso: Se consideran unas sobrecargas de uso sobre zonas de escaleras de 3  kN/m2 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edif icios situados en 
altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de edif icación no son 
sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán despreciarse estos efec tos en 
edif icios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edif icio) sea menor que 6. La 
carga de viento depende de la zona a la que corresponda el emplazamiento y de la 
rugosidad del mismo.  
 
Se ha considerado la carga de viento indicada para zona A 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas , 
pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación  
a una distancia máxima de 40 metros. 
 
La longitud máxima de la edif icación es 21,89, por lo que no se han considerado las 
acciones térmicas. 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edif icios situados en lugares que se encuentren en 
altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier caso, incluso en 
localidades en las que el valor característico de la carga de nieve sobre un terreno 
horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 kN/m2 
 
La sobrecarga de nieve es no concomitante con la SCU. 
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Las acciones 
químicas, físicas y 
biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero se 
pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la pérdida de acero 
por unidad de superficie del elemento afectado y por unidad de tiempo. La velocidad de 
corrosión depende de parámetros ambientales tales como la disponibilidad del agente 
agresivo necesario para que se active el proceso de la corrosión, la temperatura, la 
humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero también de las características del 
acero y del tratamiento de sus superficies, así como de la geometría de la estructura y de 
sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En cuanto a 
las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-SE-AE. 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en los 
edif icios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras portantes. Los 
valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto de vehículos están 
reflejados en la tabla 4.1. 

 
 
Cargas gravitatorias por niveles 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE-08, las acciones gravitatorias, así como las 
sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edif icio son las indicadas: 
 
En todos los niveles 
 
Peso propio chapa lagrimada: 0.5 kN/m2. 
Peso barandilla: 0.5 kN/ml 
SCU: 3 kN/m2. 
 
 

SE-C CIMENTACIONES 
 

1.-Bases de cálculo 
Método de cálculo: El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites Últimos 

(apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 DB-SE). El 
comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la capacidad portante 
(resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verif icaciones:   Las verif icaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edif icio soportado según el documento 
DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que 
se apoya según el documento DB-SE en los apartados (4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
 

2.-Estudio geotécnico 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edif icio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Datos estimados El Estudio Geotécnico, del que se adjunta copia, ha sido realizado por MAC INGEO S.L. CON 
FECHA 2 DE JUNIO DE 2017 
Autores f irmantes: Luis Tissera Bracamonte 

 
Según el estudio geotécnico el terreno está formado por tres unidades geotécnicas 
diferenciadas: 
Nivel 1: Relleno artif icial mezcla de arena y limo marrón; f lojo. Explanada urbanización de 
Colegio, construida con resaltos horizontales. Espesor de 0,00-1,80m 

Nivel 2: Suelo residual de granito descompuesto (jabre), aspecto suelo arenoso, color marrón; 
compacto. Espesor de 1.80-2,10m 

Nivel 3: Macizo de Roca granítica sana, el testigo se recupera sano. Roca muy dura. 

Tipo de reconocimiento: El solar estudiado se encuentra en la Plaza José María Unceta, 3 de Torrelodones (Madrid). 
 

La campaña geotécnica propuesta ha consistido en la realización de: 

- Se han llevado a cabo 2 sondeos. 

Los ensayos realizados indican que el suelo no presenta sulfatos (“negativo”) por lo que no se 
considera necesario el empleo de cemento sulforresistente para la dosif icación del hormigón 



 

PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 

I. MEMORIA 
 

   

——————————————————————————————————————————————————————————— 
I. MEMORIA. MJ Memoria Justificativa del Cumplimiento de la Normativa          Página 5 

de las cimentaciones y muros de contención.  

Durante los trabajos de perforación no se ha observado la presencia de niveles freáticos en el 
subsuelo. 

Parámetros geotécnicos estimados: Atendiendo a estos condicionantes, según el estudio geotécnico la cimentación 
recomendada puede ser mediante zapatas aisladas sobre el Nivel 3. 
 
La cimentación se plantea sobre zapatas aisladas y combinadas, dispuestas bajo 
pilares. 
Debido a que se deben apoyar en nivel 3 de terreno se realizaran pozos de 
cimentación que tendrán una potencia de entorno a 1,30 m. 
 
La tensión admisible del terreno indicada en estudio geotécnico es de  10,00 kp/cm2 
en el nivel 3. 

 

 
3.-Cimentación 

 
Descripción: Se ha proyectado una cimentación superficial directa compuesta por zapatas aisladas bajo 

pilares.  
Material adoptado: Hormigón armado HA-25/B/20/IIA y Acero B500SD 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras  
que cumplen las cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 de la instrucción de hormigón 
estructural atendiendo a elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Se verif icará que el terreno de apoyo de la cimentación  tiene  unas características 
geotécnicas regulares y que se corresponde con los suelos descritos.  
 

 
4.-Sistema de contenciones 

 
Descripción: No se dispone 

Material adoptado: - 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto armaduras  
que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla 42.3.5 de la instrucción de 
hormigón estructural (EHE-08) atendiendo a elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución:  

 
 
NCSE-02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE 
 

R.D. 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte genera l  y 
edificación (NCSR-02) 
 

1.-Acción sísmica 
 

Clasif icación de la construcción: Centro Docente 
(Construcción de normal importancia)  

  

Tipo de Estructura: Pórticos de acero y forjados unidireccionales.  

  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab< 0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad)  

  

Coeficiente de contribución (K): K = 1 

  

Coeficiente adimensional de riesgo ():   = 1,0  (en construcciones de normal importancia)  

  

Coeficiente de amplif icación del terreno (S): Para (  ·  ab 0,1g), por lo que S = C / 1,25 
  

Coeficiente de tipo de terreno (C): Terreno tipo III (C = 1,6) 
Suelo granular de compacidad media 

  

Aceleración sísmica de cálculo (Ac): Ac = S ·   ·  ab = 0,0512 g 

  

Ámbito de aplicación de la Norma 

No es obligatoria la aplicación de la norma NCSE-02 para esta e dificación,  
pues se trata de una construcción de normal importancia situada en una zona de 
aceleración sísmica básica ab inferior a 0,04 g, conforme al artículo 1.2.1. y al 
Mapa de Peligrosidad de la f igura 2.1. de la mencionada norma. 
Por ello, no se han evaluado acciones sísmicas, no se han comprobado los 
estados límite últimos con las combinaciones de acciones incluyendo las sísmicas, 
ni se ha realizado el análisis espectral de la estructura.  

  

Método de cálculo adoptado:  
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Factor de amortiguamiento:  
  

Periodo de vibración de la estructura:  
  

Número de modos de vibración considerados:  
  

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga:  
  

Coeficiente de comportamiento por ductilidad:  
  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

 
  

 
Medidas constructivas consideradas: 
 

 

  

Observaciones: 
 

 
 

EHE-08 INSTRUCCIONES DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
 
R.D. 2661/1998, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción de hormigón estructural (EHE-08). 
 

1.-Datos previos 
 

Condicionantes de partida: El diseño de la estructura ha estado condicionado al programa funcional a desarrollar a petic ión 
de la propiedad, sin llegar a conseguir una modulación estructural estricta. 

Datos sobre el terreno: En Estudio Geotécnico. 
 

2.-Sistema estructural proyectado 
 

Descripción general del sistema 
estructural: 

Estructura planteada a base de pórticos de acero laminado s 275 JR. 
Se disponen nudos rigidos en la dirección de máxima inercia de los pilares y apoyos en eje 
transversal. 

FORJADOS - 
VIGAS Y ZUNCHOS - 

 
ESCALERAS Y RAMPAS - 

 
PILARES Soporte HEB de distintas secciones de acero S275JR 

 
MUROS RESISTENTES - 

 
 

3.-Programa de cálculo 
 

Nombre comercial WinEva 

  

Empresa   UPC 
 

  

Descripción del programa: 
idealización de la estructura: 
simplif icaciones efectuadas. 

Programa destinado al cálculo de las deformaciones elásticas y de los esfuerzos producidos  en 
una estructura de barras, sometida a unas determinadas acciones. 

 
4.-Memoria de cálculo 
 

Método de cálculo El dimensionado de secciones se realiza según la Teoría de los Estados Limites de la vigente 
EHE-08, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura.  

  

Redistribución de esfuerzos   Se realiza una plastif icación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, según el artículo 
24.1 de la EHE-08. 

    

Deformaciones Lím. f lecha total Lím. f lecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Valores de acuerdo al artículo 50.1 de la EHE-08.  
Para la estimación de f lechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la Formula de 
Branson. Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE-08, art. 39.1. 

  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las f ijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción vigente. 

 
5.-Estado de cargas consideradas 
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Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 

NORMA ESPAÑOLA EHE-08  
DOCUMENTO BASICO SE (CTE)  

  

Los valores de las acciones serán 
los recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CTE) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 1, publicado 
en la norma EHE-08. Norma Básica Española AE/88. 

  
Cargas verticales (valores en servicio). Son las indicadas en el apartado “Acciones de la edif icación de esta memoria  
  

Horizontales: Viento qe=qb.ce.cp 
Donde los valores de los parámetros son los correspondientes a la Zona A y un grado IV de 
aspereza del terreno.  
Esta presión se ha considerado actuando en sus los dos ejes principales de la edif icación.  

  

Cargas Térmicas Teniendo en cuenta las observaciones indicadas en el apartado 3.1.2, acciones climáticas, y el 
hecho de haber adoptado las cuantías geométricas exigidas por  la EHE en la tabla  42.3.5, no 
se ha considerado la acción de la carga térmica.  

  

Sobrecargas en el terreno - 
 

6.-Características de los materiales 
 

Hormigón HA-25/B/20/IIa para cimentación  
Tipo de cemento CEM I 
Tamaño máximo de árido 20 mm. 
Máxima relación agua/cemento 0,50 

Mínimo contenido de cemento 300 kg/m3 
FCK 25 Mpa (N/mm²) = 250 Kg/cm² 
Tipo de acero B 500 S para barras corrugadas y B 500 T para mallas electrosoldadas. 
FYK 500 N/mm² = 5.000 kg/cm² 

   
7.-Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al Artº  95 de EHE-08 para esta obra es NORMAL. El nivel control de materiales es 
ESTADÍSTICO para el hormigón y NORMAL para el acero de acuerdo a los Artículos 88 y 90 de la EHE-08 respectivamente.  
 

Hormigón Coeficiente de minoración   1,50 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 

Acero Coeficiente de minoración        1,15 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 

Ejecución 

Coeficiente de mayoración 

Cargas Permanentes 1,35 Cargas variables 1,50 
Nivel de control                                                                                      NORMAL 

 
8.-Durabilidad 

Recubrimientos exigidos: Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el artículo 37 de la 
EHE-08 establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla 37.2.4. de la vigente EHE-08, 
se considera toda la estructura en ambiente Normal. 
Para elementos estructurales interiores (ambiente no agresivo) se proyecta con un recubrimiento 
nominal de 30 mm. 
Para elementos estructurales exteriores (ambiente Normal de humedad media) se proyecta con 
un recubrimiento nominal de 35 mm. 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores homologados de 
acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y posición en el artículo 66.2 de la 
vigente EHE-08. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado I/IIa, la cantidad mínima de cemento requerida es de 300 kg/m³.  
  

Cantidad máxima de cemento: Para el tamaño de árido previsto de 20 mm.la cantidad máxima de cemento es de 375 kg/m³.  

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente I la resistencia mínima es de 25 Mpa.  

  

Relación agua / cemento: Para ambiente I máxima relación agua / cemento 0,60. 
  

 
 
 

SE-A ESTRUCTURAS DE ACERO  
 

1.-Bases de cálculo 
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Criterios de verificación 

La verif icación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:   

   Parte de la estructura:   
    

 Mediante programa 
informático 

 Toda la estructura Nombre del programa:  

    Versión:  

    Empresa:  

    Domicilio:  

      

   Parte de la estructura: Identif icar los elementos de 
la estructura: Porticos principales 

    Nombre del programa: Wineva 
    Versión: - 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 

      
Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verif icación de la estructura en base a los siguientes 
estados límites: 
 

 Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la estabilidad y la 
resistencia. 

 Estado límite de servicio Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en servicio. 

      
 
Modelado y análisis 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del comportamiento de la 
misma. 
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas.  
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º orden) allí donde no 
resulten despreciables. 
En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo provisional de los  
forjados cuando así fuere necesario. 
 

 

la estructura 
está formada 
por pilares y 
vigas 

 
existen 
juntas de 
dilatación 

 

separación 
máxima entre 
juntas de 
dilatación 

d>40 
metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y reológicas 
en el cálculo? 

si   

no 
 

► 

        

 
no existen 
juntas de 
dilatación 

   

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y reológicas 
en el cálculo? 

si   

no 
  

 

 La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el proceso 
constructivo. 

 
Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la entrada en 
servicio del edif icio. 

 
Estados límite últimos 

 La verif icación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de estabilidad, 
en donde: 

  stbddstd
EE

,,
  

siendo: 

dstd
E

,  el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras  

stbd
E

,  el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 y para el estado límite último de resistencia, en donde 

  
dd

RE   

siendo: 

d
E  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

d
R  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 
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 Al evaluar d
E  y d

R , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Documento Básico. 
 
Estados límite de servicio 

 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verif icado que: 

  
lim

CE
ser

  

siendo: 

ser
E  el efecto de las acciones de cálculo; 

lim
C  Valor límite para el mismo efecto. 

 
Geometría 

 En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor nominal de 
proyecto. 

 
2.-Durabilidad 

 Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. 
Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de Condiciones Técnicas”. 

 
3.-Materiales 

 El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es:  S-275-JR 
 

Designación 
Espesor nominal t (mm) Temperatura del 

ensayo Charpy 
ºC 

fy (N/mm²) fu (N/mm²) 
 t   16 16 < t   40 40 < t   63 3   t   100 

    

 
S275JR 

 
 275 265 255 410 

 
0 
 

 

(1) Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 

 
4.-Análisis estructural 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones (esfuerzos y 
desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y f lechas y vibraciones 
admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero” a la 
primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 

 
5.-Estados límite últimos 

 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de las secciones , 
de las barras y las uniones. 
 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del “ Documento 
Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de endurecimiento derivado del 
conformado en frío o de cualquier otra operación. 
 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los siguientes criterios de análisis: 

  

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de resistencia: 
- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a f lexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión  
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos f lectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y f lectados 

 
 

6.-Estados límite de servicio 
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Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en cuanto a 
deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el apartado “7.1.3. Valores lími tes ” 
del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. 

 
E.2.- Seguridad en caso de incendio DB-SI 

En este apartado se consideran las exigencias básicas a cumplir en cuanto a la seguridad durante la utilización del 
edificio. 
La razón del Proyecto que nos ocupa son los problemas que existen desde el punto de vista de la evacuación de los 
alumnos, ya que con los elementos que a día de hoy dispone, una escalera por cada edificio y de dimensiones limitadas 
en algún caso, no se cumplen las prescripciones del CTE DB-SI. 
 
Por ello se plantea la construcción de dos escaleras de emergencia, una por ala, para mejorar este aspecto. 
 
 
En el presente apartado, justificaremos las nuevas condiciones que obtenemos con la construcción de las escaleras. 
 
11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a límites aceptables el riesgo de 
que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de un incendio de origen accidental, como consecuencia de las 
características de su proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 
Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y utilizarán de forma que, en caso de 
incendio, se cumplan las exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 
El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura la 
satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mín imos de calidad propios del requisito básico de 
seguridad en caso de incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial a los que 
les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimien tos industriales», en los cuales 
las exigencias básicas se cumplen mediante dicha aplicación. 
 
1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. 
 
NO ES DE APLICACIÓN 
 
2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del incendio por el exterior, tanto en 
el edificio considerado como a otros edificios. 
 
Fachadas 
 
Los espacios entre los huecos de fachada pertenecientes a sectores de incendio difere ntes superan en todos los casos 
la distancia mínima de 0,50 m en sentido horizontal y de 1,00 m en sentido vertical, para huecos situados en el mismo 
plano y de 2,00 m para huecos situados en planos perpendiculares. 
 
1 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios de evacuación adecuados 

para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar seguro dentro del mismo en condiciones de 
seguridad. 

 

CÁLCULO DE LA OCUPACIÓN (tabla 2.1.) TEORICA 

 
EDIFICIO DE PRIMARIA 2 

Aulas primaria  
 

1,5  m2/persona 
Aulas peq. superficie 36,00 m 2 
Aulas gran superficie 56,00 m 2 
*para el cálculo de la ocupación 
de las aulas de primaria, según 
el art. 2.1 del DB-SI3, se tomará 
el valor fijado por el organismo 
correspondiente. En este caso 
los puestos escolares definidos 
en los programas de la 
Consejería de Educación 
especifican unidades de 25 
puestos escolares + profesor = 
OTC 26 

 Ocupación Total Edificio 2 P. baja: 0 personas 
P. primera: 130 personas 
P. Segunda: 130 personas 
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OCUPACIÓN TOTAL DEL EDIFICIO 2 = 260 personas 

 
 
EDIFICIO DE PRIMARIA 3 

Aulas primaria  
 

1,5  m2/persona 
Aulas peq. superficie 36,00 m 2 
Aulas gran superficie 56,00 m 2 

*para el cálculo de la ocupación 
de las aulas de primaria, según 
el art. 2.1 del DB-SI3, se tomará 
el valor fijado por el organismo 
correspondiente. En este caso 
los puestos escolares definidos 
en los programas de la 
Consejería de Educación 
especifican unidades de 25 
puestos escolares + profesor = 
OTC 26 

 Ocupación Total Edificio 2 P. baja: 52 personas 
P. primera: 130 personas 
P. Segunda: 130 personas 

  
OCUPACIÓN TOTAL DEL EDIFICIO 3 = 312 personas 

 
 

* Según el CTE DB-SI 3, apartado 2, punto 1, “Para calcular la ocupación deben tomarse los valores de densidad de ocupación que se 
indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea previsible una ocupación mayor o b i en  cuando 
sea exigible una ocupación menor en aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento, como puede ser en el  cas o de 
establecimientos hoteleros, docentes, hospitales, etc. En aquellos recintos o zonas no incluidos en la tabla se deben aplicar los valores 
correspondientes a los que sean más asimilables”. 
 
- Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación 
 

• El origen de evacuación es todo punto ocupable del edificio. 
• Todos los accesos de la planta primera y segunda cumplen las condiciones de salida de planta. 
• Según la tabla 3.1, con más de una salida de planta la longitud de los recorridos de evacuación está limitada a 

35 m, pero como máximo a 25 m del origen debe disponer de un recorrido alternativo. 
• Todos los recorridos de evacuación cumplen la condición anterior, tal y como se puede comprobar en los 

planos de seguridad pasiva del presente proyecto. 
 

 
 
- Dimensionado de los medios de evacuación 
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Puertas 

• Todas las puertas para evacuación que se han utilizado tienen una medida mínima de 0,90 m de hoja en 
general.  

• Todas las salidas del edificio tienen una medida que está dentro de la limitación establecida por el CTE DB SI 
(ancho de hoja entre 0,60 m y 1,23 m) establecida. 

• A continuación, se analizan las principales puertas clasificadas como Salidas del Edificio. Éstas son capaces 
para evacuar (según tabla 4.1) el siguiente número de personas: 

 
Planta con ocupación máxima 130 personas considerando bloqueo 
Ancho de la puerta  1,64 m 
Ocupación por puerta  1,64 x 200 = 328 personas 
 
Pasillos 
 
- La anchura de pasillos es de 2,50 m. en todas las plantas (por encima de lo exigido). 
 
Escaleras 
 
- Cada edificio dispone de una escalera para evacuación descendente con anchura de 1,20 m. Tienen la 

consideración de NO protegida 
- En este proyecto se proyectan dos nuevas escaleras, una para cada edificio, de ancho 1,20 m. Estas escaleras, al 

ser exteriores, se pueden considerar ESPECIALMENTE PROTEGIDA: 
 
Escalera especialmente protegida 
Escalera que reúne las condiciones de escalera protegida y que además dispone de un vestíbulo de independencia 
diferente en cada uno de sus accesos desde cada planta. La existencia de dicho vestíbulo de independencia no es 
necesaria cuando se trate de una escalera abierta al exterior, ni en la planta de salida del edificio, cuando se trate de 
una escalera para evacuación ascendente, pudiendo la escalera en dicha planta carecer de compartimentación.  
 

 
 
- La capacidad de evacuación de las escaleras es la siguiente: 
 
- Escalera existente No protegida Ancho 1,20 m Capacidad 192 personas 
- Escalera Proyecto Esp. Protegida Ancho 1,20 m Capacidad 274 persona 
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- Para las escaleras existentes de cada edificio se les ha asignado una ocupación teórica de 192 ocupantes.  
 
- Para cada edificio se ha asignado una ocupación teórica de 130 ocupantes por cada planta (1ª y 2ª). 
 
- Las dos escaleras existentes, en caso de bloqueo son las más desfavorables ya que serían 2 60 ocupantes, 

superiores a los 192 ocupantes teóricos de capacidad. 
 
- Las dos nuevas escaleras, en caso de bloqueo son las más favorables ya que serían 260 ocupantes, inferiores a 

los 274 ocupantes teóricos de capacidad. 
 
Hipótesis de bloqueo de salidas 
 
- Se han considerado todas las hipótesis de bloqueo posibles, de modo que el resto de recorridos y salidas están 

dimensionados con suficiente capacidad para evacuar a la totalidad de los usuarios del edificio.  
- Las anchuras de escaleras, pasillos y salidas están dimensionadas de acuerdo con la tabla 4.1.  
 
Criterio para asignar ocupantes a cada salida (Art. 4.1. SI3) 
Excepto cuando los ocupantes son habituales, perfectos conocedores del edificio y, aún más, sometidos a disciplina y 
adiestramiento para situaciones de emergencia (plan de evacuación, simulacros, equipos de evacuación, etc.) las 
pautas que siguen las personas para elegir a una salida de las varias que existan son sumamente variables y aleatorias. 
Para ello, pueden jugar un papel determinante:  
- el tipo de ocupante y de actividad, - la disposición y calidad de la señalización, 
- las características y percepción de cada salida,  
- la disposición de la planta en cuestión  
- las previsiones y acciones del plan de emergencia,  
En todo caso, el criterio exclusivo de proximidad puede ser en muchas circunstancias excesivamente simplista e 
inadecuado. Por ello, el DB SI no establece dicho criterio y deja el reparto de ocupantes entre las salidas al criterio libre, 
juicioso, argumentado y responsable del proyectista.  
Lo más lógico en la mayoría de los casos es partir de un criterio de proximidad, corregido en base a los aspectos 
anteriores.  
 
- Sera necesario realizar un nuevo plan de autoprotección o modificar el existente para distribuir adecuadamente los 

ocupantes teniendo en consideración la hipótesis de bloqueo y lo anterior expuesto  
 
Protección de las escaleras 
 
Se han proyectado dos escaleras especialmente protegidas para evacuación descendente conforme a lo establecido en 
la tabla 5.1 para uso docente con altura de evacuación menor de 14 metros.  
 
Puertas situadas en recorridos de evacuación 
 
Todas las puertas de salidas de edificio y las previstas para la evacuación de más de 50 personas se proyectan 
abatibles de eje vertical con barra horizontal de empuje y abrirán en el sentido de la evacuación. 
 
La puerta del cuarto de calderas estará dotada de un dispositivo de fácil apertura desde el interior sin necesidad de 
utilizar llave. 
 
Señalización de los medios de evacuación  
 
En todas las salidas del recinto con superficie mayor de 50 m², en las salidas de planta y en las salidas de edificio se 
dispondrán señales con el rótulo “SALIDA”. Por seguridad, esta señalización se ha ampliado al resto de estancias.  
 
Se utilizará señalización óptica, acústica y táctil para indicar los recorridos de evacuación hacia el espacio exterior 
seguro. 
 
Se proyectan señales fotoluminiscentes según la norma UNE 23035-1:2003, UNE 23035-2:2003, UNE 23035-4:2003 y 
su mantenimiento se realizará conforme a lo establecido en la norma UNE 23035-3:2003. 
 
 
Control de humo de incendio 
 
No se contempla control de humo al no concurrir en el edificio ninguno de los supuestos establecidos (aparcamiento, 
uso comercial o pública concurrencia con ocupación mayor de 1.000 personas, atrios con ocupación mayor de 500 
personas). 
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4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio dispondrá de los equipos e 
instalaciones adecuados para hacer posib le la detección, el control y la extinción del incendio, así como la transmisión 
de la alarma a los ocupantes. 
 
Se dispondrá un extintor, con eficacia 21A - 113B polvo polivalente. 
 
5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los equipos de rescate y de extinción 
de incendios. 
 
NO ES DE APLICACIÓN. 
 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante mantendrá su  resistencia al 
fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las anteriores exigencias. 
 
NO ES DE APLICACIÓN. 
 
 

E.3.- Seguridad de utilización y accesibilidad DB-SUA 
En este apartado se consideran las exigencias básicas a cumplir en cuanto a  la seguridad durante la utilización del 
edificio. Dichas exigencias se refieren a: 
 

E.3.1.- Seguridad frente al riego de caídas DB-SUA1 
Se limitará el riesgo de que los usuarios sufran caídas, para lo cual los suelos serán adecuados para favorecer que las  
personas no resbalen, tropiecen o se dificulte la movilidad. Asimismo, se limitará el riesgo de caídas en huecos, en 
cambios de nivel y en escaleras y rampas, facilitándose la limpieza de los acristalamientos exteriores en condiciones de 
seguridad. 
 
RESBALADICIDAD DE LOS SUELOS 
Para limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios cumplirán la clasificación de resbaladicidad incluida en  
la tabla 1.1. de la Sección SU 1. En el caso de nuestro edificio, los suelos tienen que tener la clas ificación siguiente de 
acuerdo a su localización en el edificio: 
 
Localización Resistencia al deslizamiento (Rd) 

Zonas exteriores, piscinas, duchas (En los espacios 
exteriores: aceras, rampas y escaleras exteriores) 

CLASE 3     Rd> 45 

 
DISCONTINUIDADES EN EL PAVIMENTO 
Por otro lado, se dará cumplimiento a lo indicado en relación a discontinuidades en el pavimento. 
El suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
 a) No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, 
puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento m ás de 
12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación d e las pers onas no debe 
formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º. 
 b) Los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%;  
 c) En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda 
introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 
No se disponen barreras para delimitar zonas de circulación.  
 
DESNIVELES 
Se facilita la percepción de las diferencias de nivel que no excedan de 55 cm y que sean susceptibles de causar  caídas, 
mediante diferenciación visual y táctil. La diferenciación comenzará a 25 cm del borde, como mínimo.  
Las barreras de protección de rampas y escaleras no serán fácilmente escalables por los niños, para lo cual:  
- En la altura comprendida entre 300 mm y 500 mm sobre el nivel del suelo o sobre la línea de inclinación de una 
escalera no existirán puntos de apoyo, incluidos salientes sensiblemente horizontales con más de 5 cm de saliente.  
- En la altura comprendida entre 500 mm y 800 mm sobre el nivel del suelo no existirán salientes que tengan una 
superficie sensiblemente horizontal con más de 15 cm de fondo. 
Además, no tendrán aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 100 mm de diámetro, exceptuándose las 
aberturas triangulares que forman la huella y la contrahuella de los peldaños con el límite inferior de la barandilla, 
siempre que la distancia entre este límite y la línea de inclinación de la escalera no exceda de 50 mm).  
 
Escaleras exteriores:  
Cumplen las medidas mínimas de ancho útil en tramos rectos, así como las dimensiones mínimas y máximas previs tas  
para peldaños: 
La huella en ningún caso es inferior a 28 cm. y la contrahuella es siempre superior a 13 cm. e inferior a 17,5 cm. 
Se proyectan tramos de ancho > 1,20 m que en ningún caso salvan más de 2,10 m. en un tramo. 
Los peldaños no tienen bocel. En todos los casos disponen de tabicas verticales. 
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Las barandillas y pasamanos de las rampas y escaleras se disponen continuos en ambos lados, con prolongación en e l  
inicio y en el final de 30 cm.  
Todas las que salven una altura mayor de 55 cm. disponen de doble pasamanos continuo, en ambos lados 
cuando su anchura supere 1,20 m. Todos ellos se dispondrán a doble altura: 70 y 100 cm.  
Los pasamanos serán firmes y fáciles de asir, estarán separados del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción 
no interferirá el paso continuo de la mano. 
En el arranque de rampas y escaleras se dispondrá de una franja de señalización tacto-visual de acanaladura 
homologada, en perpendicular a la dirección de acceso, con alto contraste de color en relación con los 
dominantes en las áreas de pavimento adyacente y que abarque el ancho completo de la escalera o rampa. 
 
Rampas exteriores: 
Las rampas, cumplirán las condiciones establecidas en el apartado 4.3.  
Tal y como puede comprobarse en los planos del proyecto, se cumplen las pendientes máximas y longi tudes de tram o 
correspondientes: 
10% para tramos de desarrollo ≤ 3 m  
8% para tramos de desarrollo ≤ 6 m  
6% para tramos de desarrollo ≤ 9 m  
Los tramos tendrán una anchura mínima de 1200 mm.  
También se cumplen las condiciones de dimensiones de mesetas (1500 mm medidos en su eje). 
Todas las rampas que salven una altura mayor de 55 cm. o de 15 cm. si se prevén para personas de movilidad 
reducida, disponen de doble pasamanos continuo, en ambos lados cuando su anchura supere 1,20 m. y otro 
intermedio cuando la anchura del tramo supere 4,00 m. Todos ellos se dispondrán a doble altura: 70 y 100 cm.  
El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 40 mm y su sistem a de s u jeción no 
interferirá el paso continuo de la mano. 
No se prevé colocar escalas fijas.  
Los acristalamientos se limpiarán en su mayoría desde el interior ya que la mayor parte de la superficie de 
acristalamiento cumple las condiciones del punto 5.1 del DB SU.  
 
Se colocará señalética SIA en zonas de circulación, control, ascensor y espacios reservados. Se colocarán planos tacto-
visuales en vestíbulos y distribuidores de todas las plantas. Y se instalará bucle magnético en el vestíbulo del edificio de 
primaria junto al control. 
 

E.3.2.- Seguridad frente al riego de impacto o atrapamiento DB-SUA2 
Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan sufrir impacto o atrapamiento con elementos fijos o móviles del e dificio. 
 
La altura libre de paso en zonas de circulación es de 2100 mm como mínimo. 
Los elementos fijos que sobresalen de las fachadas están a una altura mayor de 2200 mm. 
No se prevé la colocación de puertas de vaivén. 
Los vidrios de todas las superficies acristaladas serán capaces de resistir sin romperse, un impacto de nivel 2 
según el procedimiento descrito en la UNE EN 12600:2003. 
En cuanto a posibilidad de atrapamiento, no se prevé la instalación de puerta corredera de accionamiento manual.  Si  la  
hubiera, incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 20 cm, como 
mínimo. 

 
E.3.3.- Seguridad frente al riego de aprisionamiento en recinto DB-SUA3 

Se limitará el riesgo de que los usuarios puedan quedar accidentalmente aprisionados en recintos. 
 
No se prevé la instalación de puertas con bloqueo desde el interior.  
Las dimensiones de los espacios son adecuadas para garantizar la utilización de los mecanismos de apertura y cierre, 
por usuarios en s illas de ruedas. 
La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las de los recintos a los que 
se refiere el punto 2 anterior situadas en itinerarios accesibles, en las que será de 25 N, como m áxim o s e apl icará lo  
establecido en la definición de los mismos en el anejo A Terminología (como máximo 25 N, en general, 65 N cuando 
sean resistentes al fuego). 
Para determinar la fuerza de maniobra de apertura y cierre de las puertas de maniobra manual batientes/pivotantes y 
deslizantes equipadas con pestillos de media vuelta y destinadas a ser utilizadas por peatones (excluidas puertas con 
sistema de cierre automático y puertas equipadas con herrajes especiales, como por ejemplo los dispositivos de s a l ida 
de emergencia) se empleará el método de ensayo especificado en la norma UNE-EN 12046-2:2000. 
 

E.3.4.- Seguridad frente al riego causado por la iluminación inadecuada DB-SUA4 
Se limitará el riesgo de daños a las personas como consecuencia de una iluminación inadecuada en zonas de  
circulación de los edificios, tanto interiores como exteriores, incluso en caso de emergencia o de fallo del alumbrado 
normal. 
 
Se ha dispuesto una instalación de alumbrado de emergencia que en caso de fallo del alumbrado normal s umin istra  
iluminación suficiente como para facilitar la visibilidad de los usuarios en la evacuación del edificio. 
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E.3.5.- Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación DB-SUA5 

Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la  circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
Es de aplicación en graderíos de estadios, pabellones deportivos, centros de reunión, otros edificios de uso cultural, etc, 
previstos para más de 3.000 espectadores de pie. 
No procede 
 

E.3.6.- Seguridad frente al riesgo de ahogamiento DB-SUA6 
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y similares m ediante 
elementos que restrinjan el acceso. 
No procede 

 
E.3.7.- Seguridad frente al riego causado por vehículos en movimiento DB-SUA7 

Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la señalización y 
protección de las zonas de circulación rodada y de las personas. 
No procede 

 
E.3.8.- Seguridad frente al riego causado por la acción del rayo DB-SUA8 

Se limitará el riesgo de electrocución y de incendio causado por la acción del rayo, mediante instalaciones adecuadas 
de protección contra el rayo. 
No procede 
 

E.3.9.- Accesibilidad DB-SUA9 
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios 2 y 3 a las personas con 
discapacidad. 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD 
 CONDICIONES FUNCIONALES 

Accesibilidad en el exterior del edificio 
Los accesos al edificio desde la vía pública y entre edificios, son itinerarios accesibles, mediante rampas que cum plen 
las condiciones especificadas en apartados anteriores. 
 Accesibilidad entre plantas del edificio. 
Junto al edificio 3 se dispone de ascensor adaptado para la accesibilidad a plantas primera y segunda.  
Conforme al DB-SI , última modificación RD 173/2010, en su apartado SI 4-1, tabla 1.1, el Centro no se encuentra en 
ninguno de los supuestos en que deba dotarse de ascensor de emergencia, aún así se procede asu instalación por 
solicitud expresa de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte. 

Accesibilidad en las plantas del edificio 
El edificio dispone de itinerario accesible que comunica el acceso con las zonas de uso público, con los orígenes de 
evacuación que sea posible dadas las especiales características del edificio, y con los elementos accesibles tales com o 
plazas reservadas en zonas de espera, aseos accesibles, puntos de atención accesibles, etc. 
Las características del itinerario accesible serán las siguientes: 
 
- Desniveles - Los desniveles se salvan mediante rampa accesible conforme al apartado 4 del  SUA 1, o  

ascensor accesib le. No se admiten escalones 
- Espacio para giro - Diámetro Ø 1,50 m libre de obstáculos en el vestíbulo de entrada, o portal, al fondo de 

pasillos de más de 10 m y frente a ascensores accesib les o al espacio dejado en previs ión 
para ellos 

- Pasillos y pasos - Anchura libre de paso ≥ 1,20 m.  
- Estrechamientos puntuales de anchura ≥ 1,00 m, de longitud ≤ 0,50 m, y con separación ≥  
0,65 m a huecos de paso o a cambios de dirección 

- Puertas - Anchura libre de paso ≥ 0,80 m medida en el marco y aportada por no más de una hoja. En 
el ángulo de máxima apertura de la puerta, la anchura libre de paso reducida por el grosor 
de la hoja de la puerta debe ser ≥ 0,78 m  
- Mecanismos de apertura y cierre situados a una altura entre 0,80 - 1,20 m, de 
funcionamiento a presión o palanca y maniobrables con una sola mano, o son automáticos  
- En ambas caras de las puertas existe un espacio horizontal libre del barrido de las hojas de 
diámetro Ø 1,20 m 
- Distancia desde el mecanismo de apertura hasta el encuentro en rincón ≥ 0,30 m  
- Fuerza de apertura de las puertas de salida ≤ 25 N (≤ 65 N cuando sean resistentes al 
fuego) 

- Pavimento - No contiene piezas ni elementos sueltos, tales como gravas o arenas. Los felpudos y 
moquetas están encastrados o fijados al suelo  
- Para permitir la circulación y arrastre de elementos pesados, sillas de ruedas, etc., los 
suelos son resistentes a la deformación 
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- Pendiente - La pendiente en sentido de la marcha es ≤ 4%, o cumple las condiciones de rampa 
accesible, y la pendiente trasversal al sentido de la marcha es ≤ 2%  

 
 DOTACIÓN DE ELEMENTOS ACCESIBLES 
 Plazas de aparcamiento accesibles 
No procede 

 
Plazas reservadas 

No procede 
 

 Servicios higiénicos accesibles 
No procede 
  
 CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN  
 Señalización de elementos accesibles en función de su localización. 
Al tratarse la práctica totalidad del Centro de zonas de uso público, se contempla la señalización de todos los elementos 
accesibles indicados en la Tabla 2.1 y que estén presentes en el mismo. Todo ello sin perjuicio de la debida 
señalización de los medios de evacuación indicada en el DB SI 3-7. 
Por tanto, la señalización de los elementos accesibles y sus características será la siguiente: 
- Las entradas al edificio accesibles y los itinerarios accesib les se señalizarán mediante SIA, complementado, en su 
caso, con flecha direccional. 
- El ascensor accesib le se señalizará mediante SIA. Asimismo, contará con indicación en Braille y arábigo en alto relieve 
a una altura entre 0,80 y 1,20 m, del número de planta en la jamba derecha en sentido salida de la cabina.  
- Las bandas señalizadoras visuales y táctiles serán de color contrastado con el pavimento, con relieve de altura 3±1 
mm en interiores y 5±1 mm en exteriores. Las exigidas en el apartado 4.2.3 de la Sección SUA 1 para señalizar el 
arranque de escaleras, tendrán 80 cm de longitud en el s entido de la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras 
perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el itinerario accesib le hasta un punto de llamada 
accesib le o hasta un punto de atención accesib le serán de acanaladura paralela a la dirección de la marcha y de 
anchura 40 cm. 
- Las características y dimensiones del Símbolo Internacional de Accesibilidad para la movilidad (SIA) se establecen en 
la norma UNE 41501:2002. 
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F. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES 
 

F.1.- Ley de Calidad de la Comunidad de Madrid 
Definición de calidades 
Se redacta el presente apartado en cumplimiento del artículo 5.5. de la Ley 2/1999 de 17 de marzo, de Medidas para la  
Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto de definir las cal idades  
de los materiales y procesos constructivos y las medidas, que para conseguirlas, deba tomar la Dirección Facultativa en 
el curso de la obra y al término de la misma. 
Con tal fin, la actuación de la Dirección Facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente relación de di sposiciones y 
artículos: 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

2. Cementos 
Instrucción para la recepción de cementos RC-08 
Aprobado por el Real Decreto 1797/2003 de 26 de diciembre. 
Fase de recepción de materiales de construcción: 

 Artículo 9. Documentación del suministro. 
 Artículo 11. Control de recepción. 

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
1. Hormigón armado y pretensado 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE 2008. 
Aprobada por Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

2. Estructuras metálicas 
Documento Básico SE-A Acero. Código Técnico de la Edificación. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006. 
COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio. Código Técnico de la Edificación. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006. 
Documento Básico HE Ahorro de energía. Código Técnico de la Edificación. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006. 
AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Documento Básico DB- HR Protección frente al Ruido. Código Técnico de la Edificación. BOE 25/01/2008. 
INSTALACIONES 

1. Instalaciones de protección contra incendios 
Documento Básico SI Seguridad en caso de incendio. Código Técnico de la Edificación. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006. 

2. Instalaciones térmicas 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios RITE. 
Aprobado por Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio. 

3. Instalaciones de gas 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales. RIG 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre. BOE 24/11/1993 
Fase de proyecto: 

 Artículo 4. Normas. 
Fase de recepción de equipos y materiales: 

 Artículo 4. Normas. 
Fase de ejecución de las instalaciones: 

 Artículo 4. Normas. 
Fase de recepción de las instalaciones: 

 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las instalaciones. 
 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la instalación. 
 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los aparatos a gas. 
 ITC MI-IRG. 09. Pruebas para la entrega de la instalación receptora. 
 ITC MI-IRG. 10. Puesta en disposición de servicio. 
 ITC MI-IRG. 11. Instalación, conexión y puesta en marcha de aparatos a gas. 
4. Instalaciones de fontanería 

Documento Básico HS Salubridad. Exigencia básica HS4 Suministro de agua. Código Técnico de la Edificación. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006. 
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de s um in istro  de 
agua de la Comunidad de Madrid 
Aprobadas por Orden 2106/1994 de 11 de noviembre. BOCM 28/02/1995 
Fase de proyecto: 

 Anexo 1. Instalaciones interiores de suministro de agua, que necesitan proyecto específico. 
Fase de recepción de las instalaciones: 

 Artículo 2. Materiales utilizados en tuberías. 
5. Instalaciones de electricidad 

Reglamento electrotécnico de Baja Tensión REBT 
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Aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto. BOE 18/09/2002 
Fase de proyecto: 

 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. 
▪ 3. Instalaciones que precisan para su ejecución, elaboración de proyecto. 
▪ 5. Instalaciones que requieren memoria técnica de diseño. 
▪ 5.4. Emisión de certificado de instalación. 

Fase de recepción de equipos y materiales: 
 Artículo 6.  
 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en baja tensión. 
 ITC-BT-07. Materiales. Redes subterráneas para distribución en baja tensión. 

Fase de recepción de las instalaciones: 
 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. 
 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones. 

 
Instrucciones sobre uso, conservación y mantenimiento 
Se exponen en el documento adjunto AM5, Anejo a la memoria que hace referencia al Manual de Mantenimiento del 
edificio. 
 
Viabilidad Geométrica 
Se certifica que el presente proyecto es viable geométricamente, de acuerdo con el levantamiento topográfico y toma de 
datos realizados y las dimensiones  de los elementos constructivos a implantar, según se desprende de las cotas 
definitorias de los mismos.  
El correspondiente certificado se incluye en el apartado MD3 de la Memoria Descriptiva de este proyecto.  
 

F.2.- Reglamento Electrónico de Baja Tensión 
Los edificios dispondrán de instalación de electricidad para dar servicio a sus necesidades atendiendo en todo momento 
a la normativa actual vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por Real Decreto 842/2002 de 2 de 
Agosto de 2002 (B.O.E. nº 224). Instrucciones Técnicas Complementarias. ITC-BT. Normas UNE asociadas al R.E.B.T. 
Guía Técnica de Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 

F.3.- Reglamento Técnico de desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas. Decreto 13/2007 de 15 de marzo 

Artículo 10 
Exigencias de accesibilidad. Uso público 
1. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los mismos a las personas en situación de limitación 
o con movilidad reducida.  
2. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o privados destinados a un uso público se efectuará de 
forma que su uso resulte adaptado para todas las personas, se ajustará a lo contenido en el presente capítulo y a lo 
establecido en la Norma 10. 
3. Se entiende que el acceso y uso de un edificio se adapta a las necesidades de las personas con limitación de 
movilidad o sensoriales cuando satisface, como mínimo, las exigencias siguientes: 
 
a) Uno, al menos, de los accesos al interior de la edificación y desde la vía pública es un itinerario adaptado, de acuerdo 
con la Norma 2. 
En el caso de un conjunto de edificios o instalaciones, uno al menos, de los itinerarios peatonales que los unan entre s í 
deberá ser también adaptado. 
 
b) Dispone, al menos, de un itinerario interior, o de cuantos sean necesarios en función de las condiciones de 
evacuación de los usuarios, que comunique horizontal y verticalmente el acceso adaptado desde la vía pública con las  
dependencias y servicios de uso público, permitiendo su recorrido y la utilización de los elementos, instalaciones y 
mobiliario que se sitúen en ellas. El itinerario interior adaptado cumplirá los requerimientos de la Norma 1. 
 
c) Los elementos de mobiliario para cada uso diferenciado serán accesibles desde el itinerario interior adaptado y s e 
adecuarán a las condiciones establecidas en la Norma 3. 
 
1. Contarán con dotaciones y elementos de comunicación y señalización adaptados según lo establecido en la 
Norma 5. Se colocará señalética SIA en zonas de circulación, control, ascensor y espacios reservados. Se colocarán 
planos tacto-visuales en vestíbulos y distribuidores de todas las plantas. Y se instalará bucle magnético en el vestíbulo 
del edificio de primaria junto al control. 
2. Las dependencias y servicios de uso público que formen parte de un edificio privado deberán ajustarse a lo 
establecido sobre edificios de uso público en el presente Reglamento. 
3. En caso de existir más de un itinerario peatonal, y alguno no adaptado, deberá i dentificarse claramente e l  i tinerario  
adaptado para cualquier posible usuario, señalizándose su posición desde cualquier otro acceso y dis poniendo en s u 
acceso exterior, de forma permanente y claramente perceptible, el símbolo de accesibilidad que identifi que los que s on 
adaptados. 
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Firma de la Memoria Justificativa del Cumplimiento de la Normativa  
 
Madrid, junio 2.017 
 

 

El Arquitecto  
  

 
 

Fdo.: Marta Sánchez Valencia  
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AM1       CÁLCULO DE ESTRUCTURAS · 
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AM1                                                     CÁLCULO DE ESTRUCTURAS · 
 

AM1  CÁLCULO DE ESTRUCTURAS 
 

1. DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ESTRUCTURAL 
 

La estructura del  edificio está compuesta por una pieza de planta rectangular con dos niveles sobre rasante, 
identificados como forjados de planta baja y cubierta inclinada. 

Bases de cálculo 

1. Clasificación del edificio por uso principal: (C) de acceso público. 
2. Periodo de servicio: 50 años 
3. Resistencia al fuego de la estructura: No RF (estructura exterior) 

 
Cimentación y movimiento de tierras. Estructura de Escalera de emergencia: 
 
Se realiza una escalera de emergencia mediante pórticos de acero laminado. Se dispondrán nudos rigidos en dirección 
de mayor rigidez de pilares. Se proyecta una estructura con perifles HEB 
 
Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura.  
 
Se verificará que el  terreno de apoyo de  la cimentación  tiene  unas características geotécnicas regulares y que se 
corresponde con los suelos descritos.  
 
La cimentación de la nueva escalera se confía a una zapatas aisladas y combinadas bajo pilar. 
 
2. ACCIONES ADOPTADAS EN EL CÁLCULO 
2.1. Acciones permanentes: 
2.1.1. Peso propio 
Peso propio de vigas, soportes y brochales, sg. Perfil 
 
2.1.2. Cargas muertas 
Peso propio chapa lagrimada: 0.5 kN/m2. 
Peso barandilla: 0.5 kN/ml  
 
2.1.3. Peso propio de tabiques pesados y muros de cerramiento 
No procede.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 
 
2.2.  Acciones variables: 
2.2.1. Sobrecarga de uso 
Los efectos de la sobrecarga de uso se han simulado mediante la aplicación de una carga distribuida uniformemente de 
acuerdo con el uso previsto en cada zona del edificio. Como valores característicos se han adoptado los indicados en la 
tabla 3.1. de DB-SE-AE. 
 

categorías Subcategoría 
Carga 

uniforme 
[kN/m2] 

Carga 
puntual 

[kN] 
A Zonas 

residenciales 
A1 Viviendas y zonas de habitaciones en, 

hospitales y hoteles 
2,00 2,00 

A2 Trasteros 3,00 2,00 
B Zonas administrativas 2.00 2,00 
C Zonas de acceso 

al público 
 

C1 Zonas con mesas y sillas 3,00 4,00 
C2 Zonas con asientos fijos 4,00 4,00 
C3 Zonas sin obstáculos que impidan el 

libre movimiento de las personas como 
vestíbulos de edificios públicos, 
administrativos, hoteles, 
salas de exposición en museos ... 

5,00 4,00 

C4 Zonas destinadas a gimnasio o 
actividades físicas 

5,00 7,00 

C5 Zonas de aglomeración (salas de 
conciertos, 
estadios, etc) 

5,00 4,00 
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D Zonas 
comerciales 

D1 Locales comerciales 5,00 4,00 
D2 Supermercados, hipermercados o 

grandes 
superficies 

5,00 7,00 

E Zonas de tráfico y de aparcamiento para vehículos ligeros (peso 
total < 30 kN) 

2,00 20,00 

F Cubiertas transitables accesibles sólo privadamente 1,00 2,00 
G Cubiertas 

accesibles 
únicamente para 
conservación 

G1 Cubiertas con inclinación inferior a 20º 1,00 2,00 
Cubiertas ligeras sobre correas (sin 
forjado) 

0,40 1,00 

G2 Cubiertas con inclinación superior a 40º 0,00 2,00 
 
Estas sobrecargas incluyen tanto los efectos derivados del uso normal, personas, mobiliario, enseres, mercancías 
habituales, contenido de los conductos, maquinaria, así como las derivadas de la utilización poco habitual, como 
acumulación de personas, o de mobiliario con ocasión de un traslado. 
 
La sobrecarga de uso debida a equipos pesados, o a la acumulación de materiales en bibliotecas o almacenes no está 
recogida en DB-SE-AE, por lo que se han determinado de acuerdo con el criterio del proyectista. 
 
SOBRECARGA EN ESCALERA 
Se consideran unas sobrecargas de uso sobre zonas de escaleras de 3  kN/m2. 
 
2.2.2. Acciones sobre barandillas y elementos divisorios 
La estructura propia de las barandillas, petos, antepechos o quitamiedos de terrazas, balcones o escaleras resistirán 
una fuerza horizontal uniformemente distribuida. 
 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda clase de edificios. 
 
2.2.3. Acción de viento 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados en altitudes superiores a 2.000 m. 
En general, las estructuras habituales de edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y anchura del edificio) sea menor que 6. 
La carga de viento depende de la zona a la que corresponda el emplazamiento y de la rugosidad del mismo.  
 
2.2.4. Acciones térmicas 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares y vigas, pueden no considerarse las 
acciones térmicas cuando se dispongan de juntas de dilatación a una distancia máxima de 40 metros. 
 
La longitud máxima es menor a 40 m. No se consideran las cargas termicas 
 
2.2.5. Acción de la nieve 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se encuentren en altitudes superiores a las 
indicadas en la tabla 3.11.  
La sobrecarga de nieve es no concomitante con la SCU. 
 
2.3.  Acciones accidentales: 
2.3.1. Sismo 
De acuerdo con la norma NCSR-02, no es preceptiva la consideración de acciones sísmicas en el cálculo de estructura.  
 
2.3.2. Incendio 
Las acciones debidas a la agresión térmica del incendio se definen en DB-SI-6, así como en el Anejo 7 de EHE. La 
justificación de la resistencia a fuego de los elementos estructurales se realiza en el anejo correspondiente.  
 
No se ha considerado (escalera exterior) 
 
2.3.3. Impacto 
2.3.3.1. Impacto de vehículos 

No se han considerado fuerzas estáticas equivalentes debidas al impacto de vehículos. 
 
2.3.3.1. Otras acciones accidentales 

No se han considerado. 
 
 
2.4. Cargas consideradas: 
En relación a los apartados anteriores, las acciones consideradas en el cálculo de la estructura del edificio que se 
presenta, según el anejo C de SE-AE, son las siguientes: 
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2.4.1. Pesos propios y cargas permanentes: 

a) Fábricas de ladrillo:   d) Materiales de construcción:   
- de ladrillo cerámico macizo  18,00 kN/m3 - Arena  16,00 kN/m3 
- de ladrillo cerámico perforado  15,00 kN/m3 - Cemento  16,00 kN/m3 
- de ladrillo cerámico hueco  12,00 kN/m3 - Arena y grava  18,00 kN/m3 
- de ladrillo silicocalcáreo  12,00 kN/m3 - Pizarra  17,00 kN/m3 
- de bloque hueco de hormigón  16,00 kN/m3 - Escoria Granulada  12,00 kN/m3 

b) Hormigón:   - Yeso suelto  15,00 kN/m3 
- Hormigón armado  25,00 kN/m3 e) Materiales y elementos de cubierta:   
- Hormigón en masa  24,00 kN/m3 - Plancha plegada metálica  0,12 kN/m2 
- Hormigón o mortero aligerado  16,00 kN/m3 - Lana de vidrio o roca (cada cm.)  0,02 kN/m2 

c) Pavimentos:   - Pizarra . 0,30 kN/m2 
- Baldosa cerámica  18,00 kN/m3 - Tablero de rasilla  0,40 kN/m2 
- Baldosa de gres  19,00 kN/m3 - Teja plana (sin listones)  0,40 kN/m2 
- Asfalto  24,00 kN/m3 - Teja curva  0,60 kN/m3 
- Terrazo  22,00 kN/m3    
- Madera laminada encolada  4,00 kN/m3    

 
2.4.2. Cargas lineales consideradas: 

a) Cerramiento de Valla, hasta 1,50 m. ........... 1,00 KN/ml (G) 
    

 
 
2.4.3. Cargas superficiales consideradas 
Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE-08, las acciones gravitatorias, 
así como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este 
edificio son las indicadas: 
 

Niveles 
Sobrecarga  

de Uso 

Peso propio  

estructura 

Peso propio  

del chapa 
Carga Total 

Escalera 3,00 KN/m2 s/perfi 0.5 KN/m2 --- KN/m2 
 
 
 
3. MATERIALES Y COEFICIENTES DE SEGURIDAD ADOPTADOS 
3.1. TERRENO. DATOS GEOTÉCNICOS: 
Según las hipótesis supuestas en el geotécnico, se ha diseñado una cimentación tomando como datos de partida las 
siguientes características: 

a) Cota de cimentación  -1,80 m. (sobre cimentación existente) 
b) Estrato previsto para cimentar  Nivel 3 Roca 
c) Nivel freático - 
d) Tensión admisible considerada  10.00 kg/cm² 

 
1. Condiciones generales 
Los materiales serán áridos naturales, o procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, 
escorias, suelos seleccionados, o materiales locales, exentos de arcilla, marga u otras materias extrañas. 
 
2. Composición granulométrica 

a) La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será menor que los dos tercios (2/3) de la fracción cernida por 
el tamiz 0,40 UNE, en peso. 

b) La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de los limites reseñados en el 
Informe Geotécnico 

c) El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
 

 
3.2. HORMIGÓN. CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS: 
De acuerdo con la Instrucción EHE, los coeficientes básicos de ponderación de las acciones y los materiales, en función 
de la magnitud de los posibles daños y del nivel de control de la ejecución de obra son los siguientes: 
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TIPO DE HORMIGÓN (art. 39.2) 

LOCALIZACIÓN TIPIFICACIÓN ELABORACIO
N 

RESISTENCIA 
DE CALCULO CONTROL COEFICIENTE c  

POZOS/ 
LIMPIEZA HL-15 CENTRAL - - - 

CIMENTACIÓN HA-25/B/20/IIa CENTRAL 16,6 N/mm2 ESTADÍSTICO 1,50 
 

DURABILIDAD (Art. 37) 

Clase de 
exposición  

(Tabla 8.2.2) 

Recubrimientos 
(mm) (Tabla 

37.2.4) 

Máxima 
relación 

agua/cemento 
(a/c)                

(Tabla 
37.3.2.a) 

Mínimo 
contenido en 

cemento 
(Kg/m3)      
(Tabla 

37.3.2.a) 

Resistencia 
mínima 
(N/mm2)               
(Tabla 

37.3.2.b) 

Valor máximo de 
abertura de fisura 

(mm) (Tabla 
49.2.4) 

IIa 25+10 0,60 275 25 0,3 

NOTA: en piezas hormigonadas contra el terreno el recubrimiento nominal será de 70 mm. 
 

ACERO CORRUGADO (art. 90) 

LOCALIZACIÓN DESIGNACIÓN 
PRODUCTO 
CERTIFICAD

O 

RESISTENCIA 
DE CALCULO 

NIVEL DE 
CONTROL 

COEFICIENTE 
s 

TODA LA OBRA B 500 SD MARCA N / 
AENOR 43,5 N/mm2 NORMAL 1,15 

MALLAS 
ELECTR. B 500 T MARCA N / 

AENOR 43,5 N/mm2 NORMAL 1,15 

 

1. Diagrama σ-ε de cálculo. 

Para la determinación del comportamiento de las piezas de hormigón armado y para su comprobación posterior se 
ha adoptado el diagrama parábola-rectángulo, establecido por la Instrucción EHE en su artículo 39º, apartado 2º. 

2. Módulo de deformación longitudinal. 

Para la determinación de los estados de corrimientos de la estructura, se han considerado los módulos de elasticidad 
longitudinal que se detallan: 

a) Cargas instantáneas o rápidamente variables: E0j =10.000 3 fcmj 
b) Módulo instantáneo de deformación longitudinal secante: Ej=8.500 3 fcmj 

3. Retracción. 

El valor considerado de la deformación inherente a este fenómeno para el cálculo de los elementos ha sido el 
establecido por la EHE, es decir, valores unitarios de 2.5 10-4. 

4. Fluencia. 

La fluencia del material se ha tenido en cuenta afectando el módulo de elasticidad por un coeficiente, que oscila entre 
los valores 2/5 y 2/3, según los criterios establecidos en el artículo 39º, apartado 6º, de la EHE. 

5. Ensayos y control. 

Las características del material, en todas sus variantes, que se detalla, así como los ensayos a que deberá estar 
sometido, quedan especificados en el Pliego de Condiciones. 
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3.3. COEFICIENTES DE SEGURIDAD ESTABLECIDOS: 
Los valores de los coeficientes de seguridad para las acciones, γ, son los establecidos en la tabla 4.1 de DB-SE, 
atendiendo para comprobaciones de resistencia a si su efecto es desfavorable o favorable: 
 

 Coeficientes parciales de seguridad () para las acciones 

Tipo de verificación Tipo de acción Situación persistente o transitoria 
Desfavorable Favorable 

Resistencia 

Permanente   
 Peso propio, peso del terreno 1,35 0,80 
 Empuje del terreno 1,35 0,70 
 Presión del agua 1,20 0,90 
Variable 1,50 0 

Estabilidad 

 Desestabilizadora Estabilizadora 
Permanente   
 Peso propio, peso del terreno 1,10 0,90 
 Empuje del terreno 1,35 0,80 
 Presión del agua 1,05 0,95 
Variable 1,50 0 

 
 
Para comprobaciones de estabilidad, se diferencia, aun dentro de la misma acción, la parte favorable (la estabilizadora), 
de la desfavorable (la desestabilizadora). Los valores de los coeficientes de simultaneidad, ψ, son los establecidos en la 
tabla 4.2 de DB-SE: 
 
 

Coeficientes de simultaneidad () 
 0 1 2 
Sobrecarga superficial de uso (Categorías según DB-SE-AE)    
  Zonas residenciales (Categoría A) 0,7 0,5 0,3 
  Zonas administrativas (Categoría B) 0,7 0,5 0,3 
  Zonas destinadas al público (Categoría C) 0,7 0,7 0,6 
  Zonas comerciales (Categoría D) 0,7 0,7 0,6 

  Zonas de tráfico y aparcamiento de vehículos ligeros con un peso total 
inferior a 30 kN (Categoría F) 0,7 0,7 0,6 

  Cubiertas transitables (Categoría G) 
Se adoptan los valores 
correspondientes al uso 
desde el que se accede 

  Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento (Categoría H) 0 0 0 
Nieve    
  Para altitudes >1000 m 0,7 0,5 0,2 
  Para altitudes ≤1000 m 0,5 0,2 0 
Viento 0,6 0,5 0 
Temperatura 0,6 0,5 0 
Acciones variables del terreno 0,7 0,7 0,7 
 
4. NORMAS Y BIBLIOGRAFÍA APLICABLE 
En el cálculo de estructura del edificio se han considerado las Normas y documentos indicados a continuación: 
 
4.1. Código Técnico de la edificación: 

 DB-SE-AE  SE. Acciones en la edificación. 
 DB-SE-C  SE. Cimientos. 
 DB-SE-A  SE. Acero. 
 DB-SE-F  SE. Fábrica. 
 DB-SE-M  SE. Madera. 
 DB-SI  SI. Seguridad en caso de incendio. 

 
En el apartado E.1.- Seguridad estructural DB-SE de la Memoria Justificativa del Cumplimiento de Normativa MJ de este 
proyecto, se justifica el cumplimiento de CTE. 
 
4.2. Normas Básicas de la edificación: 

 NCSE-02 Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación. 
 EHE-08 Instrucción de hormigón estructural. 
 EAE-11 Instrucción de acero estructural. 
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5. MÉTODOS DE CÁLCULO 
5.1. Bases de Cálculo: 
Para llevar a cabo el análisis estructural y el dimensionamiento de la estructura se ha seguido el siguiente 
procedimiento: 

1. Determinación de las situaciones de dimensionado (persistentes, transitorias y extraordinarias) 
2. Establecimiento de las acciones 
3. Análisis estructural 
4. Dimensionado 

 
Se ha realizado un modelado de la estructura del edificio para realizar un cálculo espacial de la misma por el método de 
matrices de rigidez (cálculo lineal de primer orden admitiendo localmente las plastificaciones que establece la Normativa 
Vigente), en los que las barras son los diferentes elementos que componen la estructura, considerando un 
comportamiento lineal y geométrico entre los materiales y la estructura. El método de cálculo aplicado es de los Estados 
Límite. 
 
Como estados límite últimos se han considerado los debidos a: 

a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, considerado como un 
cuerpo rígido; 

b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un mecanismo, rotura 
de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus uniones, o inestabilidad de 
elementos estructurales incluyendo los originados por efectos dependientes del tiempo (corrosión, fatiga). 

 
Como estados límite de servicio se han considerado los relativos a: 

a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la obra, al confort de los 
usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones; 

b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la funcionalidad de la 
obra; 

c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la durabilidad o a la 
funcionalidad de la obra. 

 
Se ha procedido a calcular las combinaciones posibles con los coeficientes de mayoración y minoración 
correspondientes de acuerdo a los coeficientes de seguridad y las hipótesis básicas definidas en DB-SE, y que se 
detallan en apartados siguientes. 
 
Para la obtención de las solicitaciones más desfavorables y realizar el dimensionamiento de los diferentes elementos 
que componen la estructura se han confeccionado los diagramas de envolventes para cada esfuerzo. 
 
5.2. CONSIDERACIONES SOBRE LOS E.L.S. 
5.2.1. Flechas máximas admisibles: 
Las limitaciones de flecha adoptadas para el predimensionamiento de los forjados han sido las siguientes (según EFHE-
02): 
 

Flecha total a plazo infinito: 
Inferior a: L / 250 (relativa) ó L / 500 + 1,00 cm. (absoluta) 

Flecha activa: 
Inferior a: L / 500 ó L / 1000 + 0,5 cm. 

 
En cuanto al dimensionamiento de la estructura principal, las limitaciones de flecha adoptadas han sido las siguientes: 
 
Considerando la integridad de los elementos constructivos (FLECHA ACTIVA), se ha admitido que la estructura 
horizontal es suficientemente rígida si, para cualquier elemento calculado ante cualquier combinación de acciones 
características (G+Q), considerando sólo las deformaciones que se producen después de la puesta en obra del 
elemento, la flecha relativa es menor que: 
 

a) 1/500 en forjados con tabiques frágiles (como los de gran formato, rasillones, o placas) o pavimentos rígidos 
sin juntas; 

b) 1/400 en forjados con tabiques ordinarios o pavimentos rígidos con juntas; 
c) 1/300 en el resto de los casos. 

 
Considerando el confort de los usuarios (FLECHA INSTANTÁNEA), se ha admitido que la estructura horizontal es 
suficientemente rígida si, para cualquier elemento ante cualquier combinación de acciones (Q), considerando solamente 
las acciones de corta duración, la flecha relativa, es menor que 1/350. 
 
Considerando la apariencia de la obra (FLECHA TOTAL), se ha admitido que la estructura horizontal es suficientemente 
rígida si, para cualquier elemento ante cualquier combinación de acciones casi permanente (G+2Q), la flecha relativa 
es menor que 1/300. 
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5.2.2. Desplazamientos horizontales: 
Considerando la integridad de los elementos constructivos (FLECHA ACTIVA), se ha admitido que la estructura global 
tiene suficiente rigidez lateral, si ante cualquier combinación de acciones característica, el desplome es menor de: 
 

a) desplome total: 1/500 de la altura total del edificio; 
b) desplome local: 1/250 de la altura de la planta, en cualquiera de ellas. 

 
Considerando la apariencia de la obra (FLECHA TOTAL), se ha admitido que la estructura global tiene suficiente rigidez 
lateral, si ante cualquier combinación de acciones casi permanente (G+2Q), el desplome relativo es menor que 1/250. 
 
5.2.3. Fisuración: 
Los valores máximos de apertura de fisura (elementos de hormigón armado) quedan indicados en el cuadro de 
tipificación de hormigones (capítulo 3 del presente documento) en función de la situación del elemento y su clase 
exposición. 
 
5.2.4. Vibraciones: 
Se evitarán las frecuencias propias inferiores a 8 Hertzios, calculadas con la inercia bruta o fisurada de las secciones. 
 
5.3. COMBINACIONES DE CÁLCULO EMPLEADAS 
5.3.1. Determinación de la capacidad portante: 
Se ha considerado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio o de una parte independiente del mismo, si 
para todas las situaciones de dimensionado pertinentes se cumple la siguiente condición: 

 
Ed,dst ≤ Ed,stb 

Siendo: 
 
Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 
 
Se considera también  que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de un elemento estructural, sección, 
punto o de una unión entre elementos, si para todas las situaciones de dimensionado pertinentes se cumple la siguiente 
condición: 
 

Ed ≤ Rd 
Siendo: 
Ed valor de cálculo del efecto de las acciones 
Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación persistente o transitoria, se ha 
determinado mediante combinaciones de acciones a partir de la expresión: 
 

 
 


1j 1i

ik,i0,iQ,k,1Q,1jk,jG, QQG Ψγγγ  

 
Es decir, considerando la actuación simultánea de: 
 

a) las acciones permanentes, en valor de cálculo ( γG · Gk ), incluido el pretensado ( γP · P ); 
b) una acción variable cualquiera, en valor de cálculo ( γQ · Qk ), debiendo adoptarse como tal una tras otra 

sucesivamente en distintos análisis; 
c) el resto de las acciones variables, en valor de cálculo de combinación ( γQ · ψ0 · Qk ). 

 
El valor de cálculo de los efectos de las acciones correspondiente a una situación extraordinaria, se ha determinado 
mediante combinaciones de acciones considerando la actuación simultánea de: 
 

a) las acciones permanentes, en valor de cálculo ( γG · Gk ), incluido el pretensado ( γP · P ); 
b) una acción accidental cualquiera, en valor de cálculo ( Ad ), debiendo analizarse sucesivamente con cada 

una de ellas. 
c) una acción variable, en valor de cálculo frecuente ( γQ · ψ1 · Qk ), debiendo adoptarse como tal, una tras 

otra sucesivamente en distintos análisis con cada acción accidental considerada. 
d) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo casi permanente (γQ · ψ2 · Qk ). 

En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad (γG, γP, γQ), son iguales a cero si su 
efecto es favorable, o a la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores. 
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Los valores de los coeficientes de seguridad, γ, son los establecidos en la tabla 4.1 de DB-SE para cada tipo de acción, 
atendiendo para comprobaciones de resistencia a si su efecto es desfavorable o favorable: 
 

 Coeficientes parciales de seguridad () para las acciones 

Tipo de verificación Tipo de acción Situación persistente o transitoria 
Desfavorable Favorable 

Resistencia 

Permanente   
 Peso propio, peso del terreno 1,35 0,80 
 Empuje del terreno 1,35 0,70 
 Presión del agua 1,20 0,90 
Variable 1,50 0 

Estabilidad 

 Desestabilizadora Estabilizadora 
Permanente   
 Peso propio, peso del terreno 1,10 0,90 
 Empuje del terreno 1,35 0,80 
 Presión del agua 1,05 0,95 
Variable 1,50 0 

 
Para comprobaciones de estabilidad, se diferencia, aun dentro de la misma acción, la parte favorable (la estabilizadora), 
de la desfavorable (la desestabilizadora). Los valores de los coeficientes de simultaneidad, ψ, son los establecidos en la 
tabla 4.2 de DB-SE: 
 
 

Coeficientes de simultaneidad () 
 0 1 2 
Sobrecarga superficial de uso (Categorías según DB-SE-AE)    
  Zonas residenciales (Categoría A) 0,7 0,5 0,3 
  Zonas administrativas (Categoría B) 0,7 0,5 0,3 
  Zonas destinadas al público (Categoría C) 0,7 0,7 0,6 
  Zonas comerciales (Categoría D) 0,7 0,7 0,6 

  Zonas de tráfico y aparcamiento de vehículos ligeros con un peso total 
inferior a 30 kN (Categoría F) 0,7 0,7 0,6 

  Cubiertas transitables (Categoría G) 
Se adoptan los valores 
correspondientes al uso 
desde el que se accede 

  Cubiertas accesibles únicamente para mantenimiento (Categoría H) 0 0 0 
Nieve    
  Para altitudes >1000 m 0,7 0,5 0,2 
  Para altitudes ≤1000 m 0,5 0,2 0 
Viento 0,6 0,5 0 
Temperatura 0,6 0,5 0 
Acciones variables del terreno 0,7 0,7 0,7 
 
En el caso de los elementos constructivos de hormigón, serán de aplicación los coeficientes de cálculo de combinación 
de acciones que se indican en la EHE: 
 

 Coeficientes parciales de seguridad () 

  ACCIONES 
E.L.U. DE ROTURA 

HORMIGÓN 
E.L.U. DE ROTURA  

ACERO 
TENSIÓN SOBRE EL 

TERRENO  
Favorable Desfavorable Favorable Desfavorable Favorable Desfavorable 

Carga permanente (G) 1.00 1.50 1.00 1.50 1.00 1.00 
Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 0.00 1.60 0.00 1.00 

Viento (Q) 0.00 1.60 0.00 1.60 0.00 1.00 
Nieve (Q) 0.00 1.60 0.00 1.60 0.00 1.00 

 
5.3.2. Determinación de la aptitud al servicio: 
Se ha considerado que hay un comportamiento adecuado, en relación con las deformaciones, las vibraciones o el 
deterioro, si se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, que el efecto de las acciones no alcanza el 
valor límite admisible establecido en DB-SE para dicho efecto. 
 
Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles, se determinan considerando la 
actuación simultánea de: 
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a) todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk ); 
b) una acción variable cualquiera, en valor característico ( Qk ), debiendo adoptarse como tal una tras otra 

sucesivamente en distintos análisis; 
c) el resto de las acciones variables, en valor de combinación ( ψ0 · Qk ). 

 
Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversibles, se determinan mediante 
combinaciones de acciones, del tipo denominado frecuente, considerando la actuación simultánea de: 
 

a) todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk ); 
b) una acción variable cualquiera, en valor frecuente ( ψ1 Qk ), debiendo adoptarse como tal una tras otra 

sucesivamente en distintos análisis; 
c) el resto de las acciones variables, en valor casi permanente (ψ2 · Qk ). 

 
Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante combinaciones de acciones, 
considerando todas las acciones permanentes, en valor característico ( Gk ) y  todas las acciones variables, en valor 
casi permanente ( ψ2 Qk ). 
 
6. PROGRAMAS INFORMÁTICOS DE CÁLCULO UTILIZADOS 
Para la realización de los cálculos de la estructura se ha empleado el programa Wineva 
 
7. CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LA ESTRUCTURA 
7.1 GENERALIDADES 
Los trabajos de construcción de la estructura se llevarán a cabo con sujeción al Proyecto y sus modificaciones 
autorizadas por el Director de Obra previa conformidad del promotor, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 
Director de Obra y del Director de la Ejecución de la Obra. 
 
Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin 
perjuicio de lo que establezcan otras Administraciones Publicas competentes, la documentación del Control de Calidad 
realizado a lo largo de la obra. 
 
Cuando en el desarrollo de la obra intervengan diversos técnicos para dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán 
bajo la coordinación del Director de Obra. 
 
El Contratista, basándose en las indicaciones de Proyecto redactará un programa de montaje de la estructura detallando los 
extremos siguientes: 
 

a) Las tolerancias se aplican a las cotas Indicadas en los planos. Deberá evitarse el doble dimensionamiento, si a 
una dimensión o posición le corresponden varias tolerancias en el sistema descrito en este documento, se 
entiende que rige la más estricta salvo que se indique otra cosa. 

b) Descripción de la ejecución en fases, orden y tiempos de montaje de los elementos de cada fase. 
c) Descripción del equipo que empleará en el montaje de cada fase. 
d) Apeos, cimbras u otros elementos de sujeción provisional. 
e) Personal preciso para realizar cada fase con especificación de su calificación profesional. 
f) Elementos de seguridad y protección del personal. Comprobación de los replanteos. 
g) Comprobación de las nivelaciones, alineaciones y aplomos. 

 
Este programa se presentará al Director de Obra y se requiere su aprobación antes de iniciar los trabajos.   
 
Los productos de construcción que se incorporen con carácter permanente a los edificios, en función de su uso previsto, 
llevarán el marcado CE, de conformidad con la Directiva 89/106/CEE de productos de construcción, transpuesta por el 
Real Decreto 1630/1992 de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1329/1995 de 28 de julio, y disposiciones 
de desarrollo, u otras Directivas europeas que les sean de aplicación. 
 
7.2 CONTROL DE RECEPCIÓN EN OBRA DE PRODUCTOS, EQUIPOS Y SISTEMAS 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el Proyecto (art. 7.2. de CTE). Este control comprenderá los siguientes 
apartados: 
 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el apartado 7.2.1. 
b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el apartado 7.2.2 
c) El control mediante ensayos, conforme al apartado 7.2.3. 

 
7.2.1 Control de la documentación de los suministros: (realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1 de CTE.). 
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Los suministradores entregarán al Constructor, quien los facilitará al Director de Ejecución de la Obra, los documentos 
de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el Proyecto o por la 
Dirección Facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  
c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 

documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 

 
7.2.2 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: (realizado según 
el artículo 7.2.2 de CTE). 
 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el CTE.  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de 
acuerdo con lo establecido en el CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

 
El Director de la Ejecución de la Obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3 Control de recepción mediante ensayos: 
Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos o materiales, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien 
según lo especificado en el Proyecto u ordenados por la Dirección Facultativa. 
 
La realización de este control se efectuará de acuerdo con el Plan de Control de Calidad  previamente establecido al 
comienzo de la obra, o en su caso, según las indicaciones de la Dirección Facultativa sobre el muestreo del producto. 
 
Los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar se determinarán según las 
necesidades de la obra. 
 
7.3 CONTROL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
Durante la construcción, el Director de la Ejecución de la Obra controlará la ejecución de cada unidad de obra 
verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos, así como las verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado 
en el Proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección 
Facultativa.  
 
En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los 
agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realice la entidad de Control de Calidad. 
 
Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes 
productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las 
evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el 
CTE. 
 
7.4 CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 
En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, parcial 
o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el Proyecto u ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas 
por la legislación aplicable. 
 
8. TOLERANCIAS DE EJECUCIÓN 
Principios generales: 
 

a) Las tolerancias se aplican a las cotas Indicadas en los planos. Deberá evitarse el doble dimensionamiento, si a 
una dimensión o posición le corresponden varias tolerancias en el sistema descrito en este documento, se 
entiende que rige la más estricta salvo que se indique otra cosa. 
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b) La construcción no debe en ningún caso traspasar los límites de propiedad, con independencia de las 
desviaciones que en el Anejo 10 de la EHE se indican. 

c) En caso de dimensiones fraccionadas que forman parte de una dimensión total, las tolerancias deben 
interpretarse individualmente y no son acumulativas. 

d) Las comprobaciones deben realizarse antes de retirar apeos, puntales y cimbras en los elementos en que tal 
operación pueda producir deformaciones. 

e) El Constructor debe mantener las referencias y marcas que permitan la medición de desviaciones durante el 
tiempo de ejecución de la obra. 

f) Si las desviaciones indicadas en el Anejo 10 de la EHE son excedidas en la construcción y pudieran causar 
problemas en su uso, la aceptación o rechazo de la parte de obra correspondiente debe basarse en el estudio 
de la trascendencia que tales desviaciones puedan tener sobre la seguridad, funcionalidad, durabilidad y 
aspecto de la construcción. 

 
Para la ejecución de los elementos estructurales de hormigón armado se adoptarán las tolerancias que se indican en el 
Anejo 11 de EHE-08. 
 
Para la ejecución de los elementos estructurales metálicos se adoptarán las tolerancias establecidas en el capítulo 11.2. 
de DB-SE-A y en la EAE-11 
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AM2       ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O DEMOLICIÓN · 
 
AM2  ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y/O DEMOLICIÓN 

 
AM2-1 MEMORIA  
 

1. Objeto del Estudio de Gestión de Residuos 
El objeto del presente Estudio de Gestión de Residuos es el de identificación, estimación de la cantidad de los residuos, 
las medidas genéricas de prevención, el destino previsto para los residuos, y valoración previa de los mismos, 
especificando las medidas de segregación, todo ello durante la ejecución de CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y 
ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL 
CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES. 
Todo ello conforme al Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, al Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición (2006-2016) incluido 
en la Estrategia de Residuos de la Comunidad de Madrid, y a la Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

2. Ficha técnica de la obra 
2.1. Localización 

El CEIP Los Ángeles ocupa una parcela de forma irregular con superficie según Catastro de 14.631 m2. 
La parcela linda: 

- Por el norte con la Plaza de José María Unceta. 
- Por el sur con la vía de servicio de la A6  
- Por el este con otra parcela sin construir.  
- Por el oeste con la Plaza de José María Unceta. 

 
Actualmente en la parcela se ubican cuatro edificios, uno principal y tres secundarios y pistas deportivas situados en 
distintos niveles del terreno. 
 

2.2. Tipo de obra 
Se desarrolla el proyecto para la construcción de un ascensor, dos escaleras de emergencia exteriores, una pasarela 
entre edificios y rampas exteriores para mejora de la accesibilidad y evacuación de los edificios 2 y 3. 
 

2.3. Existencia o no de demolición 
APD1: 
Retirada de carpinterías interiores (puertas de paso y mamparas de madera y vídrio) para su eliminación en nuevo 
recorrido de evacuación. 
 
APD2: 
Retirada de carpinterías exteriores de fondo de distribuidor y demolición de peto de fábrica de ladrillo y alféizar bajo las 
carpinterías retiradas. En planta primera se levantará también reja exterior en línea de fachada. 
 
APD3: 
Retirada de carpinterías exteriores (ventanas correderas de cuartos de almacén), demolición de peto de fábrica de 
ladrillo y alféizar bajo ventanas, para su posterior sustitución por puertas, dejando cerrado el hueco de fachada sobre 
estas puertas de salida a rampa en planta primera y pasarela en planta segunda. 
 
APD4: 
Demolición de tabique interior para liberar paso en recorrido de evacuación. 
 
APD5: 
Demolición de pavimento exterior. Se descubrirán arquetas y canalizaciones de saneamiento de urbanización para 
reubicarlas de acuerdo a la cimentación de la nueva escalera y ascensor de emergencia. 
Explanación del terreno junto al muro de pistas deportivas. 
 
APD6: 
Apertura de huecos para desembarco de nueva rampa de acceso a pistas con retirada de barandilla y demolición de 
coronación del muro de hormigón a enrasar con superficie de suelo terminado. 
 

2.4. Volumen de la obra  
La superficie de actuación es de 395,10 m2. 
El volumen aproximado de construcción es de unos 568,25 m³.  

3. Responsables del Plan de Gestión de Residuos 
4.1. De la puesta en marcha y del seguimiento  

El responsable del Plan de Gestión de Residuos será el representante legal de la Empresa Constructora adjudicataria. 
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4.2. Organigrama de responsabilidades 
El organigrama de responsabilidades es competencia de la Constructora adjudicataria. 

4. Estimación de la cantidad, expresada en toneladas y metros cúbicos, de los residuos de 
construcción que se generarán en la obra  

4.1. Identificación de los residuos 
A continuación se procede a la identificación de los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de 
Residuos (LER), publicada por Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, y sus 
modificaciones posteriores. 

Los materiales marcados con una X serán los residuos generados o susceptibles de serlo. 

A.1.: RCDs Nivel I 
   
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN 

X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 
  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 
  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 
   

A.2.: RCDs Nivel II 
   
 RCD: Naturaleza no pétrea 
    
 1. Asfalto  
  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 
 2. Madera  

X 17 02 01  Madera 
 3. Metales  
  17 04 01 Cobre, bronce, latón 
x 17 04 02 Aluminio 
  17 04 03 Plomo 
  17 04 04 Zinc 
X 17 04 05 Hierro y Acero 
  17 04 06 Estaño 
  17 04 06 Metales mezclados 
  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 
 4. Papel  

x 20 01 01 Papel 
 5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico 
 6. Vidrio  

x 17 02 02 Vidrio 
 7. Yeso  

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del código 17 08 01 
   
 RCD: Naturaleza pétrea 
    
 1. Arena Grava y otros áridos  

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

x 01 04 09 Residuos de arena y arcilla 
   
 2. Hormigón   

X 17 01 01 Hormigón 
   
 3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos  
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x 17 01 02 Ladrillos 
  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 
X 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de las especificadas en el 

código 1 7 01 06. 
   
 4. Piedra   
  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 
   
 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 
 1. Basuras 

x 20 02 01 Residuos biodegradables 
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   
 2. Potencialmente peligrosos y otros 

X 17 01 06 mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 
  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 
  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 
  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's 
  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 
  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 
  17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 
  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 
  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio 
  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 
  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 
x 17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 
  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 
  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 
  17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 
x 15 02 02 Absorbentes contaminados (trapos,…) 
  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 
  16 01 07 Filtros de aceite 
x 20 01 21 Tubos fluorescentes 
x 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 
x 16 06 03 Pilas botón 
x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado 
x 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
x 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 
x 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 
x 15 01 11 Aerosoles vacios 
  16 06 01 Baterías de plomo 
x 13 07 03 Hidrocarburos con agua 
  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 
 

4.2. Volumen de residuos 
En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con fines estadísticos de 20 
cm. de altura de mezcla de residuos por m2 construido con una densidad tipo del orden de 1,5 t/m3 a 0,5 t/m3. 
En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los 
RC que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006).  
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Estimación de residuos en OBRA          
       
Superficie Construida total 395,10 m²     
Volumen de resíduos (S x 0,10) 39,51 m³     
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,50 Tn/m³     
Toneladas de residuos 59,27 Tn     
       

Estimación de volumen de tierras procedentes 
de la excavación 284,10 m³     
Presupuesto estimado de la obra 120.273,94 €     

Presupuesto de movimiento de tierras en 
proyecto 626,80 €  
     
A.1.: RCDs Nivel II     

    Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC   

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 
Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5) 
m³ Volumen 
de Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de 
proyecto   

426,15 1,50 284,10 

     
A.2.: RCDs Nivel II     

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 
RDC 

% de peso 
(según CC.AA 

Madrid) 

Toneladas de 
cada tipo de 

RDC 
Densidad tipo            

(entre 1,5 y 0,5) 
m³ Volumen 
de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         
1. Asfalto 0,050 2,96 1,30 2,28 
2. Madera 0,040 2,37 0,60 3,95 
3. Metales 0,025 1,48 1,50 0,99 
4. Papel 0,003 0,18 0,90 0,20 
5. Plástico 0,015 0,89 0,90 0,99 
6. Vidrio 0,005 0,30 1,50 0,20 
7. Yeso 0,002 0,12 1,20 0,10 
TOTAL estimación  0,140 8,30   8,70 
       
RCD: Naturaleza pétrea         
1. Arena Grava y otros áridos 0,040 2,37 1,50 1,58 
2. Hormigón 0,120 7,11 1,50 4,74 
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 32,00 1,50 21,34 
4. Piedra 0,050 2,96 1,50 1,98 
TOTAL estimación  0,750 44,45   29,63 
       
RCD: Potencialmente peligrosos y otros         
1. Basuras 0,070 4,15 0,90 4,61 
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 2,37 0,50 4,74 
TOTAL estimación  0,110 6,52   9,35 
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5.-  Medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto 
 

 
6.- Operaciones de reutilización, valoración o eliminación a la que se destinarán los residuos que se generarán 

en la obra. 
 

 
 
 
7.-  Medidas para la separación de los residuos en obra. 
 
En particular, deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades:  

 
 Hormigón…………………….: 80 t.   
x Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t. 
x Metal …………………………:  2 t. 
x Madera …………………........:  1 t. 

x Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC 
x Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción  
X Aligeramiento de los envases  
X Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ... 
X Optimización de la carga en los palets 
X Suministro a granel de productos 
X Concentración de los productos 
X Utilización de materiales con mayor vida útil 
X Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables 
 Otros (indicar) 

  OPERACIÓN PREVISTA 
REUTILIZACIÓN 
 No se prevé operación de reutilización alguna 
x Reutilización de tierras procedentes de la excavación  
x Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización 
x Reutilización de materiales cerámicos  
x Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio...  
x Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar) 
VALORACIÓN 
 No se prevé operación alguna de valoración en obra 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
x Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 
 Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
x Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 
x Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE. 
 Otros (indicar) 
ELIMINACIÓN 
 No se prevé operación de eliminación alguna 
x Depósito en vertederos de residuos inertes 
x Depósito en vertederos de residuos no peligrosos 
x Depósito en vertederos de residuos peligrosos 
 Otros (indicar) 
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x Vidrio …………………………:  1 t. 
x Plástico ………………………:  0,5 t. 
x Papel y cartón ………………:   0,5 t.  

 
 
 

 
 
  
ANEXOS: 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares de Gestión de Residuos 
- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos 
- Plano de Recogida Selectiva de Residuos 

 
  

MEDIDAS DE SEPARACIÓN 
x Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos 

 Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, 
orgánicos, peligrosos) 

 Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 
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AM2-2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PATICULARES DE ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 
PRESCRIPCIONES A INCLUIR EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL 
PROYECTO, EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA. 
 
1.- Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 
auxiliares…..para las partes ó elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea 
posible, así como los elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará 
desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por 
último, se procederá derribando el resto. 

2.- El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho 
depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

3.- El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en contenedores o en 
acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

4.- En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberán figurar los datos del titular del 
contenedor, a través de adhesivos, placas, etc. Debe figurar la siguiente información: razón social, CIF, teléfono del 
titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos, creado en el art. 
43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del titular del contenedor. 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y 
contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro.  

5.- El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el 
depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

6.- En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 

7.- Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 
especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este 
último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las 
que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o 
construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la 
responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

8.- Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control 
documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en 
destino final. 

Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá 
aportar evidencia documental del destino final. 

9.- La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se 
generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 
833/88, R.D. 952/1997, Real Decreto 105/2008 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, 
Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales.  

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…), serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

10.- Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos. 
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la 
prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la 
legislación laboral de aplicación. 

11.- Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
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12.- Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de 
madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos. 

13.- Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, 
será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 
la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

- Ley 10/1998 de Residuos, de 21 de abril, de Jefatura del Estado. (BOE 22 de abril de 1998) 

Modificado por Disposición Final Primera de la Ley del Aire y Protección de la Atmósfera, Ley 34/2207, de 15 
de noviembre, de Jefatura del Estado (BOE 16 de noviembre de 2007) 

- Reglamento para la ejecución de la Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, RD 833/1998, de 20 de julio, 
del MOPU. (BOE 19 de febrero de 2002) 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los Residuos de 
Construcción y Demolición. 

- Operaciones de Valoración y Eliminación de Residuos y Lista Europea de Residuos. Orden MAM/304/2002, de 
8 de febrero, del Mº de Medio Ambiente (BOE de 19 de febrero de 2002). 

Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002 (BOE de 12 de marzo de 2002). 

Ley de Residuos de la Comunidad de Madrid, Ley 5/2003, de 20 de marzo (BOCM de 31 de marzo de 2003 y BOE 
de 29 de mayo de 2003).  

Derogada disposición final 2ª y 3ª por Disposición derogatoria única de la Ley 2/2004 de 31 de Mayo de 
Medidas Fiscales y Administrativas (BOCM de 1 de junio de 2004) 

- Ordenanzas municipales correspondientes a Evaluación ambiental y Protección de la Atmósfera. 
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AM2-3 VALORACIÓN DE ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

Valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción, coste que formará 
parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente  

A.- ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs (calculo sin fianza) 
    

Tipología RCDs Estimación (m³) 

Precio gestión en 
Planta / Vestedero / 

Cantera / Gestor     
(€/m³) 

Importe (€) % del presupuesto 
de Obra 

A1 RCDs Nivel I 
Tierras y pétreos de 
la excavación 284,10 7,10 2.017,11 1,68% 
Orden 2690/2006 CAM establecía límites entre 40 - 60.000 € (4€/m3) 1,68% 
    
A2 RCDs Nivel II 
RCDs Naturaleza 
Pétrea 43,20 16,51 713,04 0,59% 
RCDs Naturaleza no 
Pétrea 56,43 16,00 902,87 0,75% 
RCDs 
Potencialmente 
peligrosos 34,00 1,33 45,36 0,04% 
  1,38% 

B.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  
B1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 0,00% 
B2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 0,00% 
B3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, 
etc… 0,00 0,00% 

0,00% 

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 3.678,38 3,06% 
 
* B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la 
ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, y del tipo de 
proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo...). Se incluirán aquí partidas tales como: alquileres y portes (de contenedroes/recipientes); 
maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de canaletas...); medios auxiliares (sacas, bidones, 
estructura de residuos peligrosos...) 
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AM3-4 PLANO DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS 
 
  



EDIFICIO 2
EDIFICIO 3

VALLA DE SEGURIDAD

ACCESO DE

MATERIALES A LA

OBRA Y SALIDA

DE RESIDUOS

VALLA DE SEGURIDAD

VALLA DE SEGURIDAD

VALLA DE SEGURIDAD

ZONA DE ACOPIO DE

MATERIALES

VALLA DE SEGURIDAD

VESTUARIOS
ASEO

COMEDOR

ZONA DE

RECOGIDA

SELECTIVA

DE RESIDUOS

ESPECIALES

PLÁSTICOS
METALES

MADERA

PÉTREOS

PROPIEDAD

D.G. Infraestructuras y Servicios de la
CoŶsejería de EduĐaĐióŶ, JuveŶtud y Deporte
c/ Santa Hortensia, 30. 28002. Madrid

REVISADO

ARQUITECTO

Marta SáŶĐhez ValeŶĐia

SITUACION

PLANO 

FECHA

ESCALA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
de Infraestructuras y Servicios
Dirección General

Comunidad de Madrid

PROYECTO DE EJECUCIÓN
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AM3  MEMORIA DE OBTENCIÓN DE CALIDAD EN MATERIALES Y PROCESOS  
 
PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 
 

El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a través del Pliego de 
condiciones del presente proyecto. 
 
Por lo que se refiere al Plan de control de calidad que cita el Anejo I de la Parte I del CTE, en el apartado 
correspondiente a los Anejos de la Memoria, podrá ser elaborado, atendiendo a las prescripciones de la normativa de 
aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de condiciones de éste, por el 
Proyectista, por el Director de Obra o por el Director de la Ejecución. En este último caso se realizará, además, 
siguiendo las indicaciones del Director de Obra. 
 
En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 
 
1. En cuanto a la recepción en obra: 
El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en la 
reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. Este control se efectuará sobre el 
muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las 
decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa. 
 
El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de calidad, el 
marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 
 
2. En cuanto al control de calidad en la ejecución: 
De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar con el visto bueno 
del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento cualquier resultado anómalo para adoptar 
las medidas pertinentes para su corrección. 
 
En concreto, para: 
 
2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 
Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la obra. 
 
2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 
Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la obra. 
 
2.3 OTROS MATERIALES 
El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la relación de ensayos y el 
alcance del control preciso. 
 
3. En cuanto al control de recepción de la obra terminada: 
Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de control, y 
especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección Facultativa. 
De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción de la obra 
terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 
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AM4  INSTRUCCIONES SOBRE USO, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

 
INTRODUCCIÓN 
Las edificaciones, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes, deben tener un  uso y un 
mantenimiento adecuados. Es por esta razón que sus propietarios y usuarios deben conocer las características 
generales del edificio y las de las diferentes partes. Un inmueble en buen estado debe ser: 
- Seguro. El edificio nos proporciona seguridad, pero los edificios, a medida que van envejeciendo presentan 

peligros: el simple accidente doméstico, el escape de gas, la descarga eléctrica o el desprendimiento de una parte 
de la fachada. Teniendo el edificio en buen estado eliminamos los peligros y aumentamos nuestra seguridad. 

- Durable y económico. Si el edificio está en buen estado dura más, envejece más dignamente y podemos 
disfrutarla muchos más años. Al mismo tiempo, con un mantenimiento periódico, evitamos los fuertes gastos que 
hemos de efectuar si, de repente, es necesario hacer reparaciones importantes originadas por un pequeño 
problema que se ha ido agravando con el tiempo. Tener el edificio en buen estado nos sale a cuenta. 

- Ecológico. El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones (electricidad, gas, calefacción, aire 
acondicionado, etc.) permiten un importante ahorro energético. Los aparatos funcionan bien, no gastamos más 
energía de la cuenta y respetamos el medio ambiente. Una casa en buen estado es ecológica. 

- Confortable. Podemos disfrutar de una casa con las máximas prestaciones de todas sus partes e instalaciones. 
Podemos conseguir un nivel óptimo de confort con una temperatura y humedad adecuadas, un buen aislamiento 
de los sonidos y una óptima iluminación y ventilación. Una casa en buen estado nos proporciona calidad de vida. 

- Agradable. Una casa en buen estado tiene mejor aspecto, y hace más agradables las calles de nuestro pueblo o 
ciudad. 

 
CONOCER EL EDIFICIO 
Nuestros edificios son complejos. Se han construido para dar respuesta a las necesidades de la vida diaria. Cada parte 
tiene una misión específica y debe cumplirla siempre. 
La Estructura. Aguanta el peso del edificio. Tiene elementos horizontales (techos), verticales (pilares o paredes 
maestras) y enterrados (cimientos). Los techos (el suelo que pisamos) aguantan su propio peso, el de los tabiques, 
pavimentos, muebles y personas. Los pilares o las paredes de carga aguantan los techos y llevan los pesos a los 
cimientos y al terreno. 
Las Fachadas. Nos protegen del calor, el frío, el viento, la lluvia y los ruidos. Proporcionan intimidad, y a la vez nos 
relacionan con el exterior mediante las ventanas y los balcones. 
La Cubierta. Al igual que la fachada, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las temperaturas extremas. Existen 
dos tipos de cubierta: las planas o azoteas, y las inclinadas o tejados. 
Las Paredes Interiores. Dividen el edificio en diferentes espacios donde realizamos nuestras actividades (dormir, 
cocinar, descansar, comer, lavar). Las paredes que sólo tienen función divisoria se llaman tabiques. En cambio, las que 
aguantan peso se llaman paredes maestras. 
Los Acabados. Dan calidad y confort a los espacios interiores. Habitualmente el usuario podrá introducir los cambios o 
variaciones que desee. 
Las Instalaciones. Son el equipamiento y maquinaria que introduce la energía dentro del edificio y la distribuye. 
 
EL MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO 
El Manual de Uso y Mantenimiento le permitirá gestionar y mantener el edificio con mayor eficacia. En cada uno de los 
capítulos podrá encontrar: primero, una breve descripción de cada elemento constructivo y a continuación las 
correspondientes instrucciones de uso. Están indicadas también las inspecciones a realizar en el futuro y las diferentes 
operaciones de mantenimiento. 
El control de las visitas de inspección y de las operaciones de mantenimiento lo realiza el Técnico de Cabecera 
utilizando las Fichas del Control Anual del Mantenimiento, las cuales podrá encontrar archivadas en el Libro del Edificio. 
 
ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: CIMENTACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Cimentación superficial de zapatas aisladas de hormigón armado 
- Cimentación profunda de pilotajes 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
Modificación de cargas: 
Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del edificio. Si desea introducir 
modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio consulte a su Técnico de Cabecera. 
 
Lesiones: 
Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan a partir de las que 
aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que el Técnico de 
Cabecera realice un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la necesidad de 
intervención. 
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Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas construcciones, realización de 
pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a la cimentación del edificio. Si durante la 
realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su reparación. 
Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües pueden ser causa 
de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces pueden producir un asentamiento de la 
zona afectada que puede transformarse en deterioros importantes en el resto de la estructura. Por esta razón, es 
primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad proveniente del subsuelo. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 10 años; Inspección general de los elementos que conforman la cimentación. 
 
ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA VERTICAL (PAREDES Y PILARES) 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Estructura de pilares metálicos 
- Estructura de pilares de hormigón armado 
- Sellado de juntas con elastómero 
- Sellado de juntas con neopreno 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
Uso: 
Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la conservación de la 
estructura. 
Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos estructurales se deben 
utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base. 
 
Modificaciones: 
Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden alterar sin el 
control del Técnico de Cabecera. Esta prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de carga y la abertura 
de pasos para la redistribución de espacios interiores. 
 
Lesiones: 
Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en elementos en contacto con 
ella. En general estos defectos pueden tener carácter grave. En estos casos es necesario que el Técnico de Cabecera 
analice las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la necesidad de una intervención. 
Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 

- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares. 
- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares. 
- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos. 
- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 
- Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado. 

Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, cumplen una importante 
misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por los cambios térmicos que sufre la estructura y 
evitar lesiones en otros elementos del edificio. Es por esta razón que un mal funcionamiento de estos elementos 
provocará problemas en otros puntos del edificio y, como medida preventiva, necesitan ser inspeccionados 
periódicamente por el Técnico de Cabecera. 
 
Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas estructurales, se verán reflejadas en forma de 
grietas en la estructura, los cerramientos y los forjados. 
 OPERACIONES A REALIZAR 
 
A Inspeccionar: 
Cada 10 años; Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en las paredes  y pilares de ladrillo 
Cada 10 años; Revisión total de los elementos de la estructura vertical. 
A Renovar: 
Cada 5 años; Renovación de las juntas estructurales en las zonas de sellado deteriorado. 
 
ESTRUCTURA DEL EDIFICIO: ESTRUCTURA HORIZONTAL (FORJADOS) 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Forjados de losas alveolares o prelosas 
- Vigas de hormigón armado 
- Vigas metálicas 
- Cubierta plana con pendientes formadas por hormigón aligerado 
- Cubierta inclinada de teja. 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
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Uso: 
En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso -como es el caso de 
armarios y librerías- cerca de pilares o paredes de carga. 
En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el material de base. 

 
Modificaciones: 
La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio peso y los pesos añadidos 
de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el tipo de uso del edificio, por ejemplo almacén, la estructura 
se sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad. 
 
Lesiones: 
Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior del techo. Si 
aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a su Técnico de Cabecera. Relación 
orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura: 
 

- Deformaciones: abombamientos en techos, baldosas del pavimento desencajadas, puertas o 
ventanas que no ajustan. 

- Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas. 
- Desconchados en el revestimiento de hormigón. 
- Manchas de óxido en elementos de hormigón. 

Uso: 
Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso para el cual 
está diseñada. 

 
Modificaciones: 
Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe consultarlo a su Técnico de 
Cabecera. 

 
Lesiones: 
Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior de la cubierta, 
aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es conveniente respetar los plazos de revisión de los diferentes 
elementos. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a su Técnico de 
Cabecera. Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura de la cubierta:  

- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta. 
- Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas. 
- Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de la cubierta. 
- Manchas de óxido en elementos metálicos. 

 
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 5 años; Control del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas en los tabiques conejeros y las soleras. 
Cada 5 años; Inspección general de la estructura resistente y del espacio bajo cubierta. 
Cada 10 años; Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la estructura horizontal. 
Cada 10 años; Revisión general de los elementos portantes horizontales. 
 
A Renovar: 
Cada 3 años; Repintado de la protección de los elementos metálicos accesibles de la estructura de la cubierta. 
Cada 10 años; Repintado de la pintura resistente al fuego de los elementos de acero de la cubierta con un producto 
similar y con un grosor correspondiente al tiempo de protección exigido por la normativa contra incendios. 
 
FACHADA 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
 
- Cerramientos de paredes de fábrica de ladrillo  
- Dinteles de acero 
- Acristalamiento de vidrio doble 
- Material aislante 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
Las fachadas separan el inmueble del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir importantes exigencias de 
aislamiento respecto del frío o el calor, el ruido, la entrada de aire y humedad, de resistencia, de seguridad al robo, etc. 
 
La fachada constituye la imagen externa del edificio y de sus ocupantes, conforma la calle y por lo tanto configura el 
aspecto de nuestra ciudad. Por esta razón, no puede alterarse (cerrar balcones con cristal, abrir aberturas nuevas, 
instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en cuenta las ordenanzas municipales y la aprobación del propietario. 
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En los balcones y galerías no se deben colocar cargas pesadas, como jardineras o materiales almacenados. También 
debería evitarse que el agua que se utiliza para regar gotee por la fachada. 
 
Aislamiento térmico 
Una falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. El Técnico de 
Cabecera deberá analizar los síntomas adecuadamente para determinar posibles defectos en el aislamiento térmico. Si 
el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto debe evitarse cualquier tipo de humedad que lo pueda 
afectar. 
 
Aislamiento acústico 
El ruido se transmite por el aire o a través de los materiales del edificio. Puede provenir de la calle o del interior del 
edificio. 
El ruido de la calle se puede reducir mediante ventanas con doble vidrio o dobles ventanas. Los ruidos de las personas 
se pueden reducir colocando materiales aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 5 años; Inspección general de los elementos de estanquidad de los remates y aristas de las cornisas, balcones, 
dinteles y cuerpos salientes de la fachada. 
Cada 10 años; Inspección del estado de las juntas y la aparición de fisuras y grietas de los cerramientos de obra de 
fábrica cerámica. 
A Limpiar 
Cada año; Limpieza de la superficie de las cornisas. 
 
FACHADA: ACABADOS 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Mortero monocapa en color variable  
- Acabado de ladrillo visto  

 
INSTRUCCIONES DE USO 
Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del edificio ya que están en contacto 
directo con la intemperie. Por otro lado, lo que inicialmente puede ser sólo suciedad o una degradación de la imagen 
estética de la fachada puede convertirse en un peligro, ya que cualquier desprendimiento caería directamente sobre la 
calle. La obra vista puede limpiarse cepillándola. A veces, pueden aparecer grandes manchas blancas de sales del 
mismo ladrillo que se pueden cepillar con una disolución de agua con vinagre. 
 
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 10 años; Inspección general de los acabados de la fachada. 
A Limpiar: 
Cada 10 años Limpieza de la obra vista de la fachada. 
 
FACHADA: VENTANAS, BARANDILLAS, REJAS Y PERSIANAS 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Ventanas de Aluminio lacado 
- Persianas enrollables  
- Rejas tipo malla trenzada 

INSTRUCCIONES DE USO 
Las ventanas y balcones exteriores son elementos comunes del edificio aunque su uso sea mayoritariamente privado. 
Cualquier modificación de su imagen exterior (incluido el cambio de perfilería) deberá ser conjunta, para no afectar la 
imagen general. No obstante, la limpieza y el mantenimiento corresponden a los usuarios del inmueble. 
 
No se apoyarán, sobre las ventanas y balcones, elementos de sujeción de andamios, poleas para levantar cargas o 
muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que puedan dañarlos. No se deben dar golpes fuertes a las 
ventanas. Por otro lado, las ventanas pueden conseguir una alta estanquidad al aire y al ruido colocando burletes 
especialmente concebidos para esta finalidad. Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y 
posteriormente se secarán. No se deben fregar con trapos secos, ya que el cristal se rallaría. El aluminio se debe limpiar 
con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o una esponja. En las persianas enrollables 
de aluminio, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden encalladas en las guías. Se deben limpiar con 
detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando un trapo suave o una esponja. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada año; Inspección del buen funcionamiento de los elementos móviles de las persianas enrollables. 
Cada 2 años; Comprobación del estado de los herrajes de las ventanas y balconeras. Se repararán si es necesario. 
Cada 5 años; Comprobación del estado de las condiciones de solidez, anclaje y fijación de las barandas. 



 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE ASCENSOR Y ESCALERAS DE EMERGENCIA, Y MEJORA DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN LOS EDIFICIOS 2 Y 3 DEL CEIP LOS ÁNGELES DE TORRELODONES 
 

I. MEMORIA 
 
   

———————————————————————————————————————————————————————————— 
I. MEMORIA. AM Anejos Memoria                    Página 31 

Cada 5 años; Comprobación del estado de las ventanas y balconeras, su estabilidad y su estanquidad al agua y al aire. 
Se repararan si es necesario. 
Cada 5 años; Comprobación del sellado de los marcos con la fachada y especialmente con el vierteaguas. 
A Limpiar: 
Cada 6 meses; Limpieza de los canales y las perforaciones de desagüe de las ventanas y balconeras, y limpieza de las 
guías de los cerramientos de tipo corredero. 
Cada 6 meses; Limpieza  de las ventanas, balconeras, persianas y celosías. 
A Renovar 
Cada año; Engrasado de los herrajes de ventanas y balconeras, preferentemente con un spray  (de los que se utilizan 
para desatascar cerraduras o tornillos de coches). 
Cada 3 años; Reposición de las cintas de las persianas enrollables. 
Cada 3 años; Engrasado de las guías y del tambor de las persianas enrollables. 
Cada 10 años; Renovación del sellado de los marcos con la fachada. 
 
CUBIERTA 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Cubierta inclinada de teja 
- Cubierta plana invertida 
- Impermeabilización con lámina  bituminosa de betún modificado 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas. Se debe 
procurar, siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. Cuando se transite por ellas hay que tener 
mucho cuidado de no producir desperfectos. Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El 
personal encargado del trabajo irá provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de servicio o a 
puntos fijos de la cubierta. Es recomendable que los operarios lleven zapatos con suela blanda y antideslizante. No se 
transitará sobre las cubiertas si están mojadas. Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire 
acondicionado o, en general, aparatos que requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. 
Tampoco se deben utilizar como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de obra, 
ni conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un técnico especializado lo autorice. Si estas nuevas 
instalaciones necesitan un mantenimiento periódico, se deberá prever en su entorno las protecciones adecuadas. En el 
caso de que se observen humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, ya que pueden 
tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales. El musgo y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es 
necesario se aplicará un fungicida. Los trabajos de reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no 
sobrecargar la estructura. 
Las cubiertas planas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas. Es 
preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien que estén elevadas del suelo para permitir el paso del 
agua. Este tipo de cubierta sólo debe utilizarse para el uso que haya sido proyectada. En este sentido, se evitará el 
almacenamiento de materiales, muebles, etc., y el vertido de productos químicos agresivos como son los aceites, 
disolventes o lejías. Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos 
que requieran ser fijados, la sujeción no debe afectar a la impermeabilización. Tampoco deben utilizarse como puntos 
de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de obra, ni los conductos de evacuación de 
humos existentes, salvo que el Técnico de Cabecera lo autorice. Si estas nuevas instalaciones precisan un 
mantenimiento periódico, se preverán en su entorno las protecciones adecuadas. En el caso de que se observen 
humedades en los pisos bajo cubierta, éstas humedades deberán controlarse, ya que pueden tener un efecto negativo 
sobre los elementos estructurales. Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto, debe evitarse 
cualquier tipo de humedad que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico 
puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Si aparecen consulte a su Técnico de Cabecera. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 3 años; Inspección de los acabados de la cubierta plana 
Cada 5 años; Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la cubierta plana, como antenas, 
pararrayos, etc., reparándolos si es necesario. 
Cada 5 años; Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la cubierta inclinada, como antenas, 
pararrayos, etc., reparándolos si es necesario. 
A Limpiar: 
Cada 10 años; Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas en la cubierta plana. 
Cada 10 años; Limpieza de posibles acumulaciones de hongos, musgo y plantas en la cubierta inclinada. 
 
A Renovar: 
Cada 10 años; Substitución de la lámina de betún modificado. 
Cada 10 años; Aplicación de fungicida a las cubiertas con acabado embaldosado. 
Cada 10 años; Aplicación de fungicida a las cubiertas inclinadas. 
Cada 25 años; Sustitución total de las baldosas. 
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INTERIOR DEL EDIFICIO: DIVISIONES INTERIORES 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Tabiques de cartón-yeso y estructura metálica 
- Cielos rasos y trasdosados de  placas de yeso o de paneles acústicos modulares 
- Aislamiento acústico de dos hojas de cartón-yeso y material aislante 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o aberturas de pasos) necesitan la 
conformidad del Técnico de Cabecera. 
No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de trazado horizontal o 
inclinado. Si se cuelgan o se clavan objetos en los tabiques, se debe procurar no afectar a las instalaciones empotradas. 
Antes de perforar un tabique es necesario comprobar que no pase alguna conducción por ese punto. Las fisuras, grietas 
y deformaciones, desplomes o abombamientos son defectos en los tabiques de distribución que denuncian, casi 
siempre, defectos estructurales importantes y es necesario analizarlos en profundidad por un técnico especializado. Los 
daños causados por el agua se repararán inmediatamente. El ruido de personas (de los vecinos de al lado, de la gente 
que camina por el piso de encima) pueden resultar molestos. Generalmente, puede resolverse el problema colocando 
materiales aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos. Debe consultar a su Técnico de Cabecera la solución 
más idónea. Por otro lado, y como prevención, hay que evitar ruidos innecesarios. Es recomendable evitar ruidos 
excesivos a partir de las diez de la noche (juegos infantiles, televisión, etc.). Los electrodomésticos (aspiradoras, 
lavadoras, etc.) también pueden molestar.  
 
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 10 años; Inspección de los cielos rasos. 
Cada 10 años; Inspección de los tabiques de cerámica. 
 
INTERIOR DEL EDIFICIO: CARPINTERÍA 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Las puertas tienen marcos de madera 
- Puertas de madera  
- Acabado de las puertas lacado 
- Herrajes de latón 
- Barandillas de perfiles de acero y madera 

 
INSTRUCCIONES DE USO 
Si se aprecian defectos de funcionamiento en las cerraduras es conveniente comprobar su estado y substituirlas si es el 
caso. La reparación de la cerradura, si la puerta queda cerrada, puede obligar a romper la puerta o el marco. En el caso 
de las puertas que después de un largo período de funcionamiento correcto encajen con dificultad, previamente a 
cepillar las hojas, se comprobará que el defecto no esté motivado por: 

   - un grado de humedad elevado 
   - movimientos de las divisiones interiores 
   - un desajuste de las bisagras 

En el caso de que la puerta separe ambientes muy diferentes es posible la aparición de deformaciones importantes. 
El acero inoxidable hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Se utilizará un trapo suave o una 
esponja. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 6 meses; Revisión de los muelles de cierre de las puertas. Reparación si es necesario. 
Cada año; Inspección de los herrajes y mecanismos de las puertas. Reparación si es necesario. 
Cada 5 años; Comprobación del estado de las puertas, su estabilidad y los deterioros que se hayan producido. 
Reparación si es necesario. 
Cada 5 años; Inspección del anclaje de las barandas interiores. 
Cada 10 años; Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes. 
 
A Limpiar: 
Cada mes; Limpieza de las puertas interiores. 
Cada mes; Limpieza de las barandillas interiores. 
Cada 6 meses; Abrillantado del latón con productos especiales. 
A Renovar: 
Cada 6 meses; Engrasado de los herrajes de las puertas preferentemente con un espray  (de los que se utilizan para 
desatascar cerraduras o tornillos de coches). 
Cada 10 años; Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de los marcos y puertas de 
madera. 
Cada 10 años; Renovación de los acabados lacados de las puertas. 
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INTERIOR DEL EDIFICIO: ACABADOS 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Acabado pintado 
- Acabado con zócalos de PVC 
- Pavimentos de gres 
- Paredes con azulejo 

INSTRUCCIONES DE USO 
ACABADOS DE PAREDES Y TECHOS 
Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada. Suelen estar 
expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes. 
Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser substituidos con una cierta frecuencia. Por esta razón, se 
recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir desperfectos y en previsión de 
pequeñas reformas. Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del 
revestimiento. La limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos. Cuando se observen anomalías en los 
revestimientos no imputables al uso, consúltelo a su Técnico de Cabecera. Los daños causados por el agua se 
repararán inmediatamente. A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los 
paramentos de soporte, paredes, tabiques o techos, que pueden tener diversos orígenes ya analizados en otros 
apartados. No podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas del problema. No se 
admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en la pared de soporte o en 
los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que impongan las normas. 
PAVIMENTOS 
Los pavimentos, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada y, como los revestimientos 
interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales que necesitan un buen 
mantenimiento y una buena limpieza y que según las características han de substituirse con una cierta frecuencia.  
Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos de limpieza 
que permiten al usuario mantener los pavimentos con eficacia y economía. El agua es un elemento habitual en la 
limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales, por ejemplo la madera, se 
degradan más fácilmente con la humedad, y otros materiales ni tan solo la admiten. Los productos abrasivos como la 
lejía, los ácidos o el amoníaco deben utilizarse con prudencia, ya que son capaces de decolorar y destruir muchos de 
los materiales de pavimento. Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden 
aumentar la adherencia del polvo. Las piezas desprendidas o rotas han de substituirse rápidamente para evitar que se 
afecten las piezas contiguas. Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los 
pavimentos para corregir futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas. Cuando se observen anomalías en 
los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a su Técnico de Cabecera. Los daños causados por el agua se 
repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los defectos en los pavimentos son consecuencia de otros 
defectos de los forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener otras causas, ya analizadas en otros apartados. 
Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados por los 
productos químicos normales.  
Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes contundentes 
pueden romperlos o desconcharlos. Los pavimentos de PVC se barrerán y se fregarán con un trapo poco húmedo con 
una solución suave de detergente. Estos suelos se pueden abrillantar con una emulsión, no deben utilizarse productos 
disolventes. Los pavimentos plásticos tienen un buen comportamiento y su conservación es sencilla. Debe evitarse el 
uso excesivo de agua que pueda penetrar por las juntas y deteriorar la adherencia al soporte. Estos materiales 
acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas descargas. Existen productos de limpieza que evitan 
esta acumulación. 
 
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 5 años; Control de la aparición de anomalías como fisuras, grietas, movimientos o roturas en los revestimientos 
verticales y horizontales. 
Cada 5 años; Inspección de los pavimentos de gres natural/esmaltado. 
A Limpiar: 
Cada 6 meses; Limpieza de los aplacados de cerámica. 
A Renovar: 
Cada 5 años; Repintado de los paramentos interiores. 
 
INSTALACIONES: RED DE EVACUACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Bajantes de aguas residuales de PVC 
- Albañales de hormigón vibrado 
- Arquetas de fábrica de ladrillo 
- Bajantes de aguas pluviales de PVC 
- La red horizontal está enterrada en el subsuelo 
- La red vertical está empotrada 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
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La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos del inmueble y 
de algunos recintos del edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical (bajantes) y con los albañales, 
arquetas, colectores, etc., hasta la red del municipio u otro sistema autorizado. Actualmente, en la mayoría de edificios, 
hay una sola red de saneamiento para evacuar conjuntamente tanto las aguas fecales o negras como las aguas 
pluviales. La tendencia es separar la red de aguas pluviales por una parte y, por la otra, la red de aguas negras. Si se 
diversifican las redes de los municipios se producirán importantes ahorros en depuración de aguas. En la red de 
saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. Se puede conseguir con un 
mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos correctos hábitos higiénicos por parte de los 
usuarios. La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No se 
pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc. Las substancias y elementos 
anteriores, por sí mismos o combinados, pueden taponar e incluso destruir por procedimientos físicos o reacciones 
químicas las conducciones y/o sus elementos, produciendo rebosamientos malolientes como fugas, manchas, etc. 
 
Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar que los 
olores de la red salgan al exterior. Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que 
perjudiquen los desagües. Se utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que 
petrifiquen dentro de los sifones y de las arquetas del edificio. Tampoco se verterán aguas que contengan aceites, 
colorantes permanentes o substancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 litros de 
agua. Cualquier modificación en la instalación o en las condiciones de uso que puedan alterar el normal funcionamiento 
será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección del Técnico de Cabecera. Las posibles fugas se localizarán 
y repararán lo más rápido posible. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada 3 años; Inspección de los albañales. 
Cada 3 años; Inspección del estado de los bajantes. 
A Limpiar: 
Cada mes; Vertido de agua caliente por los desagües. 
Cada 3 años; Limpieza de las arquetas a pie de bajante, las arquetas de paso y las arquetas sinfónicas. 
 
INSTALACIONES: RED DE AGUA SANITARIA 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Montantes de cobre 
- Las tuberías son vistas 
- Red interior de cobre 
- Las griferías son de tipo monobloc 
- Las griferías son de tipo monomando 
- La producción de agua caliente se realiza mediante termos acumuladores 

 
 
INSTRUCCIONES DE USO 
Responsabilidades: 
El mantenimiento de la instalación a partir del contador (no tan sólo desde la llave de paso del edificio) es a cargo del 
usuario. El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de paso del edificio y los contadores corresponde 
asimismo, al propietario del inmueble. El cuarto de contadores será accesible solamente para el portero o vigilante y el 
personal de la compañía suministradora de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén 
obstruidas así como el acceso al cuarto. 
Precauciones: 
Se recomienda cerrar la llave de paso del inmueble en caso de ausencia prolongada. Si la ausencia ha sido muy larga 
deben revisarse las juntas antes de abrir la llave de paso. 
Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o equipos se repararán inmediatamente. 
Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra. Está prohibido utilizar las tuberías como 
elementos de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra. Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos 
punzantes que puedan perforarlas. En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para 
evitar que se hiele el agua en su interior. El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores 
que influyen más decisivamente en el ahorro de energía, por esta razón debe ser objeto de una mayor atención para 
obtener un rendimiento energético óptimo. En la revisión general debe comprobarse el estado del aislamiento y 
señalización de la red de agua, la estanquidad de las uniones y juntas, y el correcto funcionamiento de las llaves de 
paso y válvulas, verificando la posibilidad de cierre total o parcial de la red. Hay que intentar que el grupo de presión no 
trabaje en ningún momento sin agua ya que puede quemarse. De faltar agua, se procederá al vaciado total del depósito 
de presión y al reglaje del aire y puesta a punto. No modifique ni altere por su cuenta las presiones máximas o mínimas 
del presostato de la bomba, en todo caso, consultelo al Servicio Técnico de la bomba. Es conveniente alternar el 
funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión. En caso de reparación, en las tuberías no se 
puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, ya que se producen problemas de corrosión de los tubos. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
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A Inspeccionar: 
Cada 6 meses; Vaciado del depósito del grupo de presión, si lo hay. 
Cada 6 meses; Revisión de pérdidas de agua de los grifos. 
Cada 6 meses; Alternación del funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión. 
Cada año; Revisión del calentador de agua, según las indicaciones del fabricante. 
Cada año; Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del termo eléctrico. 
Cada año; Revisión general del grupo de presión. 
Cada 2 años; Inspección de los anclajes de la red de agua vista. 
Cada 2 años; Inspección y, si es el caso, cambio de las juntas de goma o estopa de los grifos. 
A Limpiar: 
Cada 6 meses; Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración y los filtros del grupo de presión. 
Cada 15 años; Limpieza de los sedimentos e incrustaciones del interior de la conducciones. 
 
INSTALACIONES: RED DE ELECTRICIDAD 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Dispone de red de telefonía interior 
- Dispone de antena colectiva de TV/FM y de red coaxial 

  
INSTRUCCIONES DE USO 
La instalación eléctrica de los elementos comunes del edificio está formada por el contador, por la derivación individual, 
por el cuadro general de mando y protección y por los circuitos de distribución interior. A su vez, el cuadro general de 
mando y protección está formado por un interruptor de control de potencia (ICP), un interruptor diferencial (ID) y los 
pequeños interruptores automáticos (PIA). El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la 
compañía. El ICP desconecta la instalación cuando la potencia consumida es superior a la contratada o bien cuando se 
produce un cortocircuito (contacto directo entre dos hilos conductores) y  el PIA de su circuito no se dispara 
previamente. El interruptor diferencial (ID) protege contra las fugas accidentales de corriente como, por ejemplo, las que 
se producen cuando se toca con el dedo un enchufe o cuando un hilo eléctrico toca un tubo de agua o el armazón de la 
lavadora. El interruptor diferencial (ID) es indispensable para evitar accidentes. Siempre que se produce una fuga salta 
el interruptor. Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el consumo del circuito es 
superior al previsto. Este interruptor protege contra los cortocircuitos y las sobrecargas. 
 
Responsabilidades: 
El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador (y no tan sólo desde el cuadro general de entrada al 
edificio) es a cargo del usuario. El mantenimiento de la instalación entre la caja general de protección y los contadores 
corresponde al propietario del inmueble. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños, difíciles de 
apreciar, es conveniente realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el 
estado del cableado, de las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación eléctrica hay que 
verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamiento 
y tapas de registro, y verificar la ausencia de humedad. El cuarto de contadores será accesible sólo para el portero o 
vigilante, y el personal de la compañía suministradora o de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación 
no estén obstruidas, así como el acceso al cuarto.  
 
Precauciones: 
Las instalaciones eléctricas deben usarse con precaución por el peligro que comportan. Está prohibido manipular los 
circuitos y los cuadros generales, estas operaciones deben ser realizadas exclusivamente por personal especialista. No 
se debe permitir a los niños manipular los aparatos eléctricos cuando están enchufados y, en general, se debe evitar 
manipularlos con las manos húmedas. Hay que tener especial cuidado en las instalaciones de baños y cocinas (locales 
húmedos). No se pueden conectar a los enchufes aparatos de potencia superior a la prevista o varios aparatos que, en 
conjunto, tengan una potencia superior. Si se aprecia un calentamiento de los cables o de los enchufes conectados en 
un determinado punto, deben desconectarse. Es síntoma de que la instalación está sobrecargada o no está preparada 
para recibir el aparato. Las clavijas de los enchufes deben estar bien atornilladas para evitar que hagan chispas. Las 
malas conexiones originan calentamientos que pueden generar un incendio Es recomendable cerrar el interruptor de 
control de potencia (ICP) de el inmueble en caso de ausencia prolongada. Si se deja el frigorífico en funcionamiento, no 
es posible desconectar el interruptor de control de potencia, pero sí cerrar los pequeños interruptores automáticos de los 
otros circuitos. Periódicamente, es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID), el cual debe 
desconectar toda la instalación. Si no la desconecta, el cuadro no ofrece protección y habrá que avisar al instalador. 
Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos hay que desconectar la instalación eléctrica. Deben 
limpiarse con un trapo ligeramente húmedo con agua y detergente. La electricidad se conectará una vez se hayan 
secado las placas. Las instalaciones eléctricas son cada día más amplias y complejas debido al incremento del uso de 
electrodomésticos. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños difíciles de apreciar, es conveniente 
realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el estado del cableado, de 
las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación eléctrica hay que verificar la canalización de las 
derivaciones individuales comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar 
la ausencia de humedad. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
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A Inspeccionar: 
Cada año; Inspección del estado de la antena de TV. 
Cada 4 años; Revisión general de la instalación eléctrica. 
Cada 4 años; Inspección de la instalación de la antena colectiva de TV/FM. 
Cada 4 años; Revisión general de la red de telefonía interior. 
 
INSTALACIONES: CHIMENEAS, EXTRACTORES Y CONDUCTOS DE VENTILACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Chimeneas y conductos de ventilación metálicos 
- La ventilación es estática 

 
INSTRUCCIONES DE USO 
Una buena ventilación es necesaria en todos los edificios. Los espacios interiores del inmueble deben ventilarse 
periódicamente para evitar humedades de condensación. La ventilación debe hacerse preferentemente en horas de sol, 
durante 20 ó 30 minutos. Es mejor ventilar las habitaciones a primera hora de la mañana. Hay estancias que por sus 
características necesitan más ventilación que otras, como es el caso de las cocinas y los baños. Por ello, en ocasiones 
la ventilación se hace por medio de conductos, y en ocasiones se utilizan extractores para mejorarla. 
 OPERACIONES A REALIZAR 
A Limpiar: 
Cada 6 meses; Limpieza de las rejillas de los conductos de ventilación. 
 
EQUIPAMIENTOS: ASCENSOR 
PRECAUCIONES 
- El uso de la llave de apertura de puertas en caso de emergencia se limitará exclusivamente a operaciones de 

rescate en momentos de averías. 
- La iluminación del recinto del ascensor permanecerá apagada, excepto cuando se proceda a reparaciones en el 

interior del mismo. 
- El cuarto de máquinas será accesible únicamente a la persona encargada del servicio ordinario y al personal de la 

empresa conservadora. 
- La empresa instaladora facilitará una llave para apertura de puertas en caso de emergencia a la persona 

encargada del servicio ordinario de los ascensores. 
- El uso de esta llave se limitará exclusivamente a las operaciones de rescate de las personas que viajasen en el 

camarín en el momento de la avería. 
 
PRESCRIPCIONES 
- Si alguna de las comprobaciones realizadas por el usuario fuese desfavorable y observase alguna otra anomalía 

en el funcionamiento del ascensor, deberá dejar éste fuera de servicio cortando el interruptor de alimentación del 
mismo, colocará en cada acceso carteles indicativos de "No Funciona" y avisará a la empresa conservadora. 
- Si la anomalía observada es que puede abrirse una puerta de acceso al ascensor sin estar frente a ella el recinto, 

además del letrero de "No Funciona", deberá dejarse fuera de servicio el ascensor y condenarse la puerta, impidiendo 
su apertura. 
- Cualquier deficiencia o abandono en la debida conservación de la instalación deberá denunciarse ante la 

Delegación de Industria correspondiente, a través del propietario o administrador del inmueble. 
- Deberá conservarse en buen estado el libro de registro de revisiones. 

 
- Siempre que se revisen las instalaciones (atención de avisos, engrases y ajustes, reparación o recambio de 

cualquier componente del conjunto), un instalador autorizado deberá reparar los defectos encontrados y reponer las 
piezas que así lo precisen. 

 
- Los elementos y equipos de la instalación deberán ser manipulados única y exclusivamente por el personal de la 

empresa fabricante o por el servicio de mantenimiento contratado para tal efecto (empresa conservadora, autorizada por 
los Servicios Territoriales de la Administración Pública). 
 
PROHIBICIONES 
- No se utilizará el camarín por un número de personas superior al indicado en la placa de carga ni para una carga 

superior a la que figura en la misma. 
- No se accionará el pulsador de alarma, salvo en caso de emergencia. 
- No se hará uso indiscriminado del botón de parada, debiendo utilizarse únicamente en caso de emergencia. 
- No se saltará ni se realizarán otros movimientos violentos. 
- No se obstruirán las guías de la puerta. 
- No se utilizará cuando, directa o indirectamente, se tenga conocimiento de que no reúne las debidas condiciones 

de seguridad. 
- No se utilizará como montacargas, para evitar su deterioro. 
- No se maltratarán sus acabados ni su botonera. 
- No se obstaculizará el cierre de sus puertas. 
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MANTENIMIENTO 

a) POR EL USUARIO 
Cada 6 meses: 
 Comprobación de: 
- El cumplimiento de las instrucciones de la empresa conservadora. 
- El buen funcionamiento del ascensor. 
- El correcto funcionamiento de las puertas. 
- La nivelación del camarín en todas las plantas. 
- Bajando a pie, se comprobará en todas las plantas que las puertas semiautomáticas no se pueden abrir sin que 

esté el camarín parado en esa planta. 
 

b) POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 
Cada mes: 
 - Limpieza del foso del recinto del ascensor. 
- Comprobación del funcionamiento de la instalación de alumbrado del recinto del ascensor, reparándose los 

defectos encontrados. 
- Comprobación del funcionamiento del teléfono interior. 
- Limpieza del cuarto de máquinas evitando que caiga suciedad al recinto. 

Cada 6 meses: 
 - Revisión y subsanación de los problemas que surjan en los ascensores eléctricos, al menos en los siguientes 
elementos: 
- Puertas de acceso y su enclavamiento. 
- Cable de tracción y sus amarres. 
- Grupo tractor y mecanismo de freno. 
- Paracaídas y limitador de velocidad. 
- Topes elásticos y amortiguadores. 
- Alarma y parada de emergencia. 
- Cabina y su acceso. 
- Contrapeso. 
- Circuitos eléctricos de seguridad, señalización y maniobras que afectan a la seguridad. 
- Hueco del ascensor. 
- Revisión y subsanación de los problemas que surjan en los ascensores hidraúlicos, al menos en los siguientes 

elementos: 
- Puertas de acceso y su enclavamiento. 
- Cable de tracción, si lo hubiera, y sus amarres. 
- Grupo tractor. 
- Topes elásticos y amortiguadores. 
- Alarma y parada de emergencia. 
- Cabina y su acceso. 
- Circuitos eléctricos de seguridad, señalización y maniobras que afectan a la seguridad. 

Hueco del ascensor. 
Cada 6 años: 
 Inspección y comprobación de la instalación completa. 
 
EQUIPAMIENTOS: CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- El sistema de calefacción es individual 
- Se utiliza gas natural para la producción de calor 
- Radiadores de chapa de acero o aluminio 
- No lleva suelo radiante  

INSTRUCCIONES DE USO 
Deben leerse y seguirse las instrucciones de la instalación antes de ponerla en funcionamiento por primera vez. El 
correcto mantenimiento de la instalación es uno de los factores que influyen más decisivamente en el ahorro de energía, 
por esta razón hay que prestarle las máximas atenciones para obtener un rendimiento óptimo. 
Si los radiadores disponen de purgadores individuales se debe quitar el aire que pueda haber entrado dentro de la 
instalación. Los radiadores que contienen aire no calientan, y este mismo aire permite que se oxiden y se dañen más 
rápidamente. Tampoco deje nunca sin agua la instalación, aunque no funcione. 
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada mes; Comprobación del manómetro de agua, temperatura de funcionamiento y reglaje de llaves de la caldera de 
calefacción. 
Cada mes; Revisión de la caldera según la IT.IC. 22. Se debe disponer de un libro de mantenimiento. 
Cada 6 meses; Comprobación y substitución, en caso necesario, de las juntas de unión de la caldera con la chimenea. 
Cada 4 años; Realización de una prueba de estanquidad y funcionamiento de la instalación de calefacción 
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A Limpiar: 
Cada año; Purgado del circuito de radiadores de agua para sacar el aire interior antes del inicio de temporada. 
 
EQUIPAMIENTOS: INSTALACIONES DE PROTECCIÓN 
DESCRIPCIÓN DE SUS ELEMENTOS 
- Dispone de puertas cortafuegos 
- Dispone de red de alumbrado de emergencia 
- Dispone de extintores manuales 
- Dispone de sistema de alarma y detección 
 

INSTRUCCIONES DE USO 
Estas instalaciones son de prevención y no se usan durante la vida normal del edificio, pero su falta de uso puede 
favorecer las averías, por tanto es necesario seguir las instrucciones de mantenimiento periódico correctamente. En 
caso de realizar pruebas de funcionamiento o simulacros de emergencia, habrá que comunicarlo con la antelación 
necesaria a los usuarios del edificio para evitar situaciones de pánico. Según el tipo de edificio, es necesario disponer 
de un plan de emergencia, que debe estar aprobado por las autoridades competentes. Es recomendable que todos los 
usuarios del edificio conozcan la existencia de los elementos de protección de que se dispone y las instrucciones para 
su correcto uso. Es conveniente concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector. 
  
OPERACIONES A REALIZAR 
A Inspeccionar: 
Cada mes; Verificación del buen funcionamiento de los sistemas de alarma y conexiones a centralita. 
Cada mes; Verificación de la buena accesibilidad  de las escaleras de incendio y puertas de emergencia. 
Cada 6 meses; Verificación de los extintores. Se seguirán las normas dictadas por el fabricante. 
Cada año; Inspección general de todas las instalaciones de protección. 
Cada 4 años; Inspección de la instalación de pararrayos. 
A Limpiar: 
Cada mes; Limpieza del alumbrado de emergencia. 

 
El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado. 
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AM5                 NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO Y EMERGENCIA · 
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AM5             NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO Y EMERGENCIA · 
 
AM5  NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO Y EMERGENCIA 

 
Los usuarios del edificio deben conocer cuál ha de ser su comportamiento si se produce una emergencia. El hecho de actuar 
correctamente con rapidez y eficacia en muchos casos puede evitar accidentes y peligros innecesarios. A continuación se 
expresan las normas de actuación más recomendables ante la aparición de diez diferentes situaciones de emergencia. 
 
1.- INCENDIO 
Evite guardar dentro del edificio materias inflamables o explosivas como gasolina, petardos o disolventes. 
Limpie el hollín de la chimenea periódicamente porque es muy inflamable. 
No acerque productos inflamables al fuego ni los emplee para encenderlo. 
No haga bricolaje con la electricidad. Puede provocar sobrecalentamientos, cortocircuitos e incendios. 
Se debe disponer siempre de un extintor en el edificio, adecuado al tipo de fuego que se pueda producir 
Se deben desconectarlos aparatos eléctricos y la antena de televisión en caso de tormenta. 
Avise rápidamente a los ocupantes del edificio y telefonee a los bomberos. 
Cierre todas las puertas y ventanas que sea posible para separarse del fuego y evitar la existencia de corrientes de aire. 
Moje y tape las entradas de humo con ropa o toallas mojadas. 
Si existe instalación de gas, cierre la llave de paso inmediatamente, y si hay alguna bombona de gas butano, aléjela de 
los focos del incendio. 
Cuando se evacua un edificio, no se deben coger pertenencias y sobre todo no regresar a buscarlas en tanto no haya 
pasado la situación de emergencia. 
Si el incendio se ha producido en un piso o planta superior a la ocupada, por lo general se puede proceder a la 
evacuación. 
Nunca debe utilizarse el ascensor (en caso de existir). 
Si el fuego es exterior al edificio y en la escalera hay humo, no se debe salir del edificio, se deben cubrir las rendijas de 
la puerta con trapos mojados, abrir la ventana y dar señales de presencia. 
Si se intenta salir de un lugar, antes de abrir una puerta, debe tocarla con la mano. Si está caliente, no la abra. 
Si la salida pasa por lugares con humo, hay que agacharse, ya que en las zonas bajas hay más oxigeno y menos gases 
tóxicos. Se debe caminar en cuclillas, contener la respiración en la medida de lo posible y cerrar los ojos tanto como se 
pueda. 
Excepto en casos en que sea imposible salir, la evacuación debe realizarse hacia abajo, nunca hacia arriba. 
 
2.- GRAN NEVADA 
Compruebe que las ventilaciones no quedan obstruidas. 
No lance la nieve de la cubierta del edificio a la calle. Deshágala con sal o potasa. 
Pliegue o desmonte los toldos. 
 
3.- PEDRISCO 
Evite que los canalones y los sumideros queden obturados. 
Pliegue o desmonte los toldos. 
 
4.- VENDAVAL 
Cierre puertas y ventanas. 
Recoja y sujete las persianas. 
Retire de los lugares expuestos al viento las macetas u otros objetos que puedan caer al exterior. 
Pliegue o desmonte los toldos. 
Después del temporal, revise la cubierta para ver si hay tejas o piezas desprendidas con peligro de caída. 
 
5.- TORMENTAS 
Cierre puertas y ventanas. 
Recoja y sujete las persianas. 
Pliegue o desmonte los toldos. 
Cuando acabe la tormenta revise el pararrayos y compruebe las conexiones. 
 
6.- INUNDACIÓN 
Tapone puertas que accedan a la calle. 
Ocupe las partes altas del edificio. 
Desconecte la instalación eléctrica. 
No frene el paso del agua con barreras y parapetos, ya que puede provocar daños en la estructura. 
 
7.- EXPLOSIÓN 
Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 
Desconecte la instalación eléctrica. 
 
8.- ESCAPE DE GAS SIN FUEGO 
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Cierre la llave de paso de la instalación de gas. 
Cree agujeros de ventilación, inferiores si es gas butano, superiores si es gas natural. 
Abra puertas y ventanas pana ventilar rápidamente las dependencias afectadas. 
No produzca chispas como consecuencia del encendido de cerillas o encendedores. 
No produzca chispas por accionar interruptores eléctricos. 
Avise a un técnico autorizado o al servicio de urgencias de la compañía suministradora. 
 
9.- ESCAPE DE GAS CON FUEGO 
Procure cerrarla llave de paso de la instalación de gas. 
Trate de extinguir el inicio del fuego mediante un trapo mojado o un extintor adecuado. 
Si apaga la llama, actúe como en el caso anterior. 
Si no consigue apagar la llama, actúe como en el caso de incendio. 
 
10.- ESCAPE DE AGUA 
Desconecte la llave de la instalación de fontanería. 
Desconecte la instalación eléctrica. 
Recoja el agua evitando su embalsamiento que podría afectar a elementos del edificio. 

          
 
Firma Anejos de la Memoria 
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